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M I N I S T E R I O  DE L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 10 de diciembre de 1954 por el que se nom

bra Jefes Superiores de Adm inistración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos a don Diego Abellán Lo
zano y otros.
H abiéndose dado cum plim ien to  a lo p recep tuado  en el. D ecreto de seis de jun io  de m il novecientos c u a re n ta  por la  P onencia a  que se re fie re  el articu lo  tercero  de 

d icha  disposición, a p ro p u e sta  del M inistro  de la  G obernación, .Nombro -Jefes Superiores de A dm in istrac ión  Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el h a b e r an u a l de v e in ticu a tro  mil qu in ien ta s  pesetas, a los Jefes de A d m in is tra ción de p rim era  clase, con ascenso, del expresado  Cuerpo 
don Diego A bellán Lozano, con an tig ü ed ad  del d ía v e in ti
cu a tro  de octubre del año  actua l, en v acan te  producid?* por jub ilación  de don B arto lom é C alíais M arqués; don 
Josó Roig Jim eno, con an tig ü ed ad  del d ía  doce de n o viem bre últim o, en  v acan te  p ro d uc id a  por jub ilación  de 
don M artín  M artinez  B arrios; don M anuel Alonso G onzalo, con an tig ü ed ad  del d ia  dieciséis del m ism o m es, en  vacan te  p roducida por jub ilación  de don V icente T o rren te  V illacam pa; don* Em ilio Pérez Estévez, con an tig ü ed ad  
del d ía t r e in ta  del c itado  mes, en  v acan te  p roduc ida por jub ilación  de don S a tu rn in o  M artín  A rranz, y don Agust ín  T orres Gómez, coh an tig ü ed ad  del d ía dos de d iciem bre del co rrien te  año, en v a can te  p roduc ida por jubila* 
ción de don F e rn an d o  G a lto -D u rán  Burgos.

Asi lo dispongo por e l . p resen te  D e c r  e t  o, dado en 
M adrid  a diez de d iciem bre dé m il novecientos c in cu en ta  
y cuatro* • FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la  G obernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de diciembre de 1954 por el que se j u b ila, por lim ite de edad, al Jefe Superior d e Adm inistración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Saturnino Martín Arranz.
A p ro p uesta  del M in istro  de la  G obernación, y de conT 

Sófcmldad con lo  p reven ido  e n  los p á rra fo s  prLxnero y se-*

gundo del artícu lo  c u a re n ta  y nueve del E sta tu to  de C lases Pasivas, de veintidós de octubVe de mil novecientos veintiséis, y Ley dé vein tisie te  de diciem bre de m il novecientos tre in ta  y cuatro ,
Vengó en d ec la ra r en situación  de jubilado, con el h a b e r  pasivo que por clasificación  le corresponda, al Jefe  S uperior de A dm inistración  Civil del C uerpo Técnico de Correos don S a tu rn in o  M artín  A rranz, que cum plió la  

edad re g lam e n ta ria  eL d ía  vein tinueve de. noviem bre del año  actua l, \fecha en la  que cesó en el servicio activo.
Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en M adrid a diez de d iciem bre de m il novecientos c in cu en ta  y cuatro . . 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS' PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de diciem bre de 1954 por el que se de
n iega  la  constituc ión  en  E n tid ad  Local m enor d e l  lu
gar de Tiriez y  caseríos que lo circundan , p e rten ec ien
tes a l M unicipio de L enuza, en  la  p rov incia de A lba
cete.
P or es tim ar que no reúne  las ca ra c te rís ticas  n ecesa 

ria s  que la  Ley exige p a ra  co n stitu irse  cómo E n tid ad  Local m enor, Con arreglo  al artícu lo  v e in titrés  de la Ley de R égim en Local de dieciséis de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta , de con fo rm idad  con los d ic tám enes e m iti
dos por la  D irección G eneral de A dm inistración  Local y el Consejo de E stado; a  p ro p uesta  del M inistro  de la  G obernación , p rev ia  deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
I

A rtículo  único.—Se den iega la  constituc ión  en  E n tidad  
Local m enor deí lu g a r  dé T iriez y caseríos que lo c ircu n 
d an , pertenecí en tes a l. m unicip io  de L é h u z a ,;e n  la  p ro 
v incia de Albacete. . ..

. Así l o , dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en M adrid  a  d ie z .d é  d iciem bre de m il novecientos c in cu en ta  
y cuatro . . • 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,.BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETOS de 10 de diciembre de 1954 por los que se 
nombra Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación a los 
señores que se indican.

Evacuado por la Ponencia designada, conformo al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el trá
mite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y anti
güedad del día tres del mes en curso, al Jefe de Admi
nistración de primera clase, con ascenso, don Bartolomé 
Mir y Gener, en la vacante producida por jubilación de 
don Carlos Prieto y Sánchez.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el trá
mite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de veinticuatro mil pesetas y antigüedad de 
veintidós de noviembre del año en curso, al Jefe de Ad
ministración de primera clase, con ascenso, don Leopoldo 
Vihuela y Herrero, en la vacante producida por falleci
miento de don Enrique Calabuig y Cerdá.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 20 de noviembre de 1954 por el que se ju

bila al Jefe Superior de Administración Civil don Juan 
Pastells Aubert.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación i e . corresponda, a don Juan Pastells Aubert, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técni
co-administrativo de dicho Departamento, debiendo ce
sar y causar baja en el servicio activo el día diecinueve 
,de los corrientes, fecha en que cumple la edad reglamen
taria.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinte de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, encargado del 
despacho del Ministro de Educación Nacional,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de noviembre de 1954 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil a don Emi
liano Pablo Pérez Buisán,
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 

Civil en el Escalafón, de funcionarios técnico-adminis
trativos del Ministerio de Educación Nacional, por jubi
lación de don Juan Pastells Aubert,

A propuesta del Ministro de dicho Departamento, 
Nombro para la referida vacante, de conformidad con 

lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efectivi
dad del día veinte de los corrientes, al Jefe de Adminis
tración de primera clase, con ascenso, don Emiliano Pablo 
Pérez Buisán.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintidós de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de l;i Gobernación, encargado del 
despacho del M inistro de Educación Nacional.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
aprueba el proyecto de obras de habilitación del an
tiguo Hospital de Santa Cruz para Conservatorio de 
las Artes del Libro, en Barcelona:
En virtud de expediente reglamentario, a proouesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D 1 tí P U N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

habilitación del antiguo Hospital de Santa Cruz para 
Conservatorio de las Artes dei Libro, en Barcelona, por 
un presupuesto total de tres millones treinta y tres mil 
setecientas cincuenta y tres pesetas con diez céntimos, 
con la siguiente distribución: ejecución material, dos mi
llones ochema y tres mu doscientas setenia y ;>eis pese
tas con cuarenta y cinco céntimos; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, quinientas noventa y cuatro mil 
ochocientas noventa y seis pesetas con ochenta céntimos; 
beneficio Industrial, quince por ciento, trescientas doce 
mil cuatrocientas noventa y una pesetas con cuarenta 
y seis céntimos; honorarios del Arquitecto por formación 
de proyecto, dieciséis mil quinientas setenta y dos pesetas 
con cuarenta y seis céntimos; honorarios del Arquitecto 
por dirección de la obra, diesiséis mil quinientas setenta 
y dos pesetas con cuarenta y seis céntimos; honorarios 
del Aparejador, nueve mil novecientas cuarenta y tres 
pesetas con cuarenta y siete céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente forma: un millón treinta y tres 
mil setecientas cincuenta y tres pesetas con diez cénti
mos, para el ejercicio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y con cargo a los ingresos que para este Ministe
rio representa la aportación de las percepciones estable
cidas en el Decreto del Ministerio de Trabajo de ocho de 
enero último, y dos millones de pesetas con cargo a los 
mismos fondos del año mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de contratación directa, a tenor de lo dispues
to en el párrafo octavo del artículo cincuenta y siete de 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta
blece.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, encargado del 
despachó del Ministro de Educación Nacional,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se de
claran de urgencia las obras de instalación del campo 
de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Archidona (Málaga).

Autorizado el Ministerio de Educación Nacional, me
diante Decreto de treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta, para crear en Archidona un Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de modalidad agrícola y ga
nadera, se llevó a cabo tal creación por Orden de cuatro 
de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.

Para poder llevar a cabo la función docente encomen
dada se procedió por el Ingeniero Agrónomo don Luis Hi
dalgo Fernández Cano a redactar un proyecto de insta
lación de campo de prácticas agrícolas, que fué aprobado 
en la cantidad de dos millones dieciocho mil seiscientas 
sesenta pesetas con nueve céntimos, y, a los efectos con
siguientes, la Asesoría Técnica Agronómica del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional, en unión del
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Ayuntamiento de Archidona, procedieron a la elección de ¡ 
la linca mas apropiada para este objeto, siendo estima
da como tal la que se halla inscrita en el Registro de la ! 
Propiedad a nombre do doña Elisa Palomero López, bajo ! 
ia denominación de 'La Orando:, simada en o í  partido 
Puerta de La Hoya, do la mencionada localidad, lindante 
al Esto, con la carretera que conduce a la estación del 
ferrocarril; al Oeste, con el camino que va a ia Fuente 
do los Berros; al Norte, con otro camino que va a esa 
misma Fuente, y al Sur, con el callejón de casas de la 
misma finca y molino aceitero de don Rafael Ramiro 
Lara; registrada al número ocho del folio doscientos 
treinta y cuatro vuelto, del tomo ciento sesenta y cuatro, 
libro cuarenta y dos de aquel Ayuntamiento, finca núme
ro mil quinientos noventa y nueve duplicado; de una ex
tensión de cinco hectáreas seis áreas y cincuenta y seis 
centlárcas.

Solicitada de la propietaria la correspondiente oferta 
de venta de esta finca, aquélla accedió, pero en el precio 
de un millón de pesetas, mientras que la valoración rea- 
fizada por el Ingeniero Agrónomo representante del Mi
nisterio de Agricultura en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional asciende a la cantidad de 
cuatrocientas noventa y seis mil quinientas pesetas; y 
siendo, por otra parte, de realización urgente las obras 
de instalación del campo de prácticas agrícolas del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional proyectadas,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y j 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declaran de urgencia, a efectos 
de la aplicación de ia Ley de siete de octubre de mil no

vecientos treinta y nueve, las obras de instalación del 
campo de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Archidona (Málaga;, aprobadas 
el veinte de los corrientes, según proyecto redactado por 
el Ingeniero Agrónomo don L u i s  Hidalgo Fernández 
Cano, por un presupuesto de dos millones dieciocho mil 
seiscientas sesenta pesetas con nueve céntimos.

Artículo segundo. — Se declaran aplicables los efectos 
de la referida Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve a la expropiación de la finca inscrita 
en el registro de la propiedad a nombre de doña Elisa 
Palomero López, bajo la denominación de «La Grande*, 
situada en el partido Puerta de la Hoya, de la menciona
da localidad, lindante al Este con la carretera que con
duce a la estación del ferrocarril; al Oeste, con el camino 
que va a la Fuente de los Berros; al Norte, con otro ca
mino que va a esa misma fuente, y al Sur, con el calle
jón de casas de la misma finca y molino aceitero de don 
Rafael Ramilo Lara, registrada al número ocho del folio 
doscientos treinta y cuatro vuelto, del tomo ciento sesen
ta y cuatro, libro cuarenta y dos de aquel Ayuntamiento, 
finca número mil quinientos cuarenta y nueve duplicado, 
de una extensión de cinco hectáreas, seis áreas y cincuen
ta y seis centiáreas; sobre esta finca se realizarán las 
obras de instalación del mencionado campo de prácticas 
agrícolas.

Así lo dispongo por el presente Decre>to ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCÍSCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación, encargado del 
despacho dei Ministro de Educación Nacional,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Olivares del Júcar (Cuenca).

De acuerdo con la petición que, al amparo del apar
tado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, han elevado 
los agricultores de Olivares del Júcar (Cuenca), el Mi
nisterio de Agricultura dispuso la realización de los es
tudios técnicos precisos acerca de la conveniencia de 
declarar la utilidad pública de la concentración parcela
ría de la zona de Olivares del Júcar (Cuenca), asi como 
los conducentes a la delimitación del perímetro de la 
misma, habiéndose emitido por la Comisión Central el 
correspondiente informe en sentido favorable a lo so
licitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agríeultjúra, formulada con arreglo a lo que establece 
el artículo primero de la meritada Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto-ley 
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agri
cultura de veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Olivares del Júcar (Cuenca), que se realizará en forma 
que cumpla las finalidades establecidas en el artículo 
cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dichas zonas será, 
en principio, el del término municipal de Olivares del 
Júcar (Cuenca), modificado con las exclusiones que acuer
de el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo primero de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, y con las rectifica
ciones que señale el Servicio de Concentración Parcela
ria, de acuerdo con lo establecido en el articulo tercero 
tieí Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par

celaria queda autorizado para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo del Decreto-ley de Cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe 
los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de 
la adecuada red de caminos tan pronto como el corres
pondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, así como para ocppar temporalmente y ex
propiar los terrenos precisos en el caso y con los requi
sitos que establecen los artículos once y doce del refe
rido Decreto-ley.

Artículo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conforme a las leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobados por el Ministerio de 
Agricultura deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan, conjuntamente, el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen^ 
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricul
tura, se considerarán incluidas en la Ley de veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los 
beneficios máximos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Ins
tituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaria para contratar los levantamientos topo
gráficos, obras y servicios que puedan resultar necesarios 
para la mejor realización de esta concentración.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTAN* V DÉ ANDUAGA
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DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de La Gudiña (Orense).

De acuerdo con la petición que, al amparo del aparta
do a) del articulo segundo de la Lev de veinte de di
ciembre de mtl novecientos cincuenta*y dos, han elevado 
los agricultores de La Gudiña (Orense), el Ministerio do 
Agricultura dispuso la realización de los estudios téc
nicos precisos acerca de la conveniencia de declarar la 
utilidad pública de la concentración parcelaria de la zona 
de La Gudiña (Orense), así com o los conducentes a la 
delimitación del perímetro de la misma, habiéndose em i
tido por la Comisión Central el correspondiente inform e 
en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el* 
artículo primero de la m entada Ley de veinte de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto-ley de' 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agricul
tura de veintidós de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, *

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y 
de urgente ejecución la concentración parcelaria en la 
zona de La Gudiña (Orense), que se realizará en for
ma que cumpla las finalidades establecidas en e) articulo 
cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, 
en principio, el de la villa de La Gudiña, m odificado con 
las aportaciones que realice el Instituto Nacional de Co
lonización con las exclusiones que acuerde el Ministerio 
ele Agricultura, a tenor de lo dispuesto en el articulo 
primero de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, y con las rectificaciones que 
señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de acuer
do con lo establecido en el artículo tercero del Decreto- 
ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para que, de conform idad con las normas 
que regulan la actuación del mismo, adquiera seiscientas 
cincuenta hectáreas, como máximo, de suelo cultivable, 
determinadas por los parajes del monte Val de Estevo, 
Foxo y Valiña, que reciben las denominaciones específi
cas de «O Toxal, Val do Estevo y Foxo», con arreglo a 
las normas y finalidades del artículo sexto de la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.— El Servicio de Concentración Parce
laría queda autorizado para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo décimo del Decreto-ley de cinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe ios 
terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de 
la adecuada red de caminos tan pronto com o el corres
pondiente p lan 'haya  sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, así com o para ocupar temporalmente y ex
propiar los terrenos precisos en el caso y con ios requi
sitos que establecen los artículos once y doce del refe
rido Decreto-ley.

Artículo quinto.—A los efectos que señala el segundo1 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conform e a las leyes .de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización1 de las .obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Artículo sexto.—L as. mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan, conjuntamente, el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servició de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultura, 
se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis gozando de los bene
ficios máximos establecidos en la misma, siempre que se 
realicen dentro del plazo que señale el Servicio de Con

centración Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto 
Nacional do Colonización para que establezcan y con 
cierten los convenías necesarios.

Artículo séptimo.—So autoriza al Servicio de C oncen
tración Parcelaria para contratar los levantamientos to 
pográficos, obras y servicios que puedan resultar nece
sarios para la mejor realización de e^ta concentración

Artículo octavo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan ai cum pli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar as disposiciones com plem en
tarias que requiera ia ejecución Jo lo dispuesto en el 
mismo.

Así Id dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M ln t9 tio  do Agricultura.,

R A F A E L  C A V E S T A N Y  Y DE ANDUAC3A

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se de
clara de utilidad pública la Concentración Parcelaria
de la zona de Adalia (Valladolid).

De acuerdo con la petición que, al amparo del aparta
do a) del articulo segundo de ia Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, han elevado los 
agricultores de Adalia i Vaiiadoiidi, el Ministerio ae Agri
cultura dispuso la realización de los estudios técnicos 
precisos acerca de la conveniencia de declarar la utilidad 
pública de la concentración parcelaria de la zona de Ada
lia (Valladolid), así cómo' los conducentes a la delimita
ción del perímetro de la misma, habiéndose emitido por 
la Comisión Central el correspondiente inform e en sen
tido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto; a propuesta del Ministro de 
Agricultura, form ulada con arreglo a lo que establece el 
artículo primero de la meritada Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto-ley de 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agricul
tura de veintidós de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Adalia (Valladolid), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el articulo cuarto 
de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

Articulo segundo.—El perímetro de dichas zonas será, 
en principio, el del término municipal de Adalia (Valla
dolid). modificado con las aportaciones que, en su caso, 
haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, con 
las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, y con las rectificaciones que señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo tercero del Decreto-ley de cinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Articulo tercero.— El servicio de Concentración Parce
laria queda autorizado para que, de acuerdo con lo dis-*. 
puesto en él articulo décimo del Decreto-ley de cinco de 
marzo dé mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe los 
terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de la 
adecuada red de caminos tan pronto com o el correspon
diente plan haya sido aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, así como para ocupar temporalmente y expropiar 
los terrenos precisos en el caso y con los requisitos que 
establecen los artículos once y doce del referido Decre
to-ley.

Artículo cuarto. — A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, declara 
de alto interés nacional, conform e a las Leyes ae veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.
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la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprooaüo por el Mim^cerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el ar
ticulo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de Interés agrícola pri 
vado, cuya realización propongan, conjuntamente, el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultura, 
se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los bene
ficios máximos establecidos en la misma, siempre que se 
realicen dentro del plazo que señala el Servicio de Con
centración Parcelaria, facultándose a óste y al Instituto 
Nacional de Colonización para q*e establezcan y concier
ten los convenios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaria para contratar los levantamientos topo
gráficos, obras y servicios que puedan resultar necesarios 
para la mejor realización de esta concentración

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro..

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Agricultura,

R a f a e l  c a v e s t a n *  y d e  a n d u a g a

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se declara 
 de utilidad pública la concentración parcelaria de 

la zona de Barruelo (Valladolid).

De acuerdo con la petición que, al amparo del aparta
do a) del articulo seg unció de la Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, fian elevado ios 
agricultores de Barrueio ( Vailadoiid), el Mimsterio de 
Agricultura dispuso la realización de los estudios técni
cos precisos acerca de la conveniencia de declarar la uti
lidad pública de la concentración parcelaria de la zona 
de Barrueio (Vailadoiid), asi como los conducentes a la 
delimitación dei perímetro de la misma, fiaoienaose emi
tido por la Comisión Central el correspondiente informe 
en sentido favorable a lo solicitado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministerio 
de Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece 
el artículo primero de la meritada Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto-ley 
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y Orden conjunta de ios Ministerios de Justicia y Agri- . 
cultura de veintidós de noviembre de mil «novecientos 
cincuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Barrueio (Vailadoiid), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo cuarto 
de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dichas zonas' será, 
en principio, el del término municipal de Barrueio (Va- 
lladolid), modificado con las aportaciones que, en su caso, 
haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, 
con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricul
tura, a tenor de lo dispuesto en el articulo primero de 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos, y con las rectificaciones que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria de acuerdo con 10 estable
cido en el artículo tercero del Decreto-ley de cinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Parce
laria queda autorizado para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el aTtIculo décimo del Decreto-ley de cinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe los 
terrenos necesarios para dotar a las nuevas flacas de la

adecuada red de caminos tan pronto como el correspon
diente plan haya sido aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, así como para ocupar temporalmente y expropiar 
los terrenos precisos en el caso y con los requisitos que 
establecen los artículos once y doce del referido Decreto- 
ley.

Artículo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conforme a iqts leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulta delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Articulo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan, conjuntamente, el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultura, 
se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los 
beneficios máximos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que señala el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo sexto. Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaria para contratar los levantamientos topo
gráficos, obras y servicios que puedan resultar necesarios 
para la mejor realización de esta concentración

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M lnl3tro de A gricu ltura 

RAFAEL JAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se declara 
 de utilidad pública la concentración parcelaria de 

la zona de San Cebrián de Mazote (Valladolid).

De acuerdo con la petición que, al amparo del apar
tado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, han eleva
do los agricultores de San Cebrián de Mazóte (Vallado- 
lid), el Ministerio de Agricultura dispuso la realización 
de los estudios técnicos precisos acerca de la convenien
cia de declarar la utilidad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de San Cebrián de Mazóte (Va- 
lladolid). así como los conducentes a la delimitación del 
perímetro de la misma, habiéndose emitido por la Co
misión Central el correspondiente informe en sentido 
favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece 
el artículo primero de la meritada Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Decréto- 
ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia 
y Agricultura de veintidós de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D i  s  P O  N G o  :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de San Cebrián de Mazóte (Vailadoiid), jue se realizará 
en forma que cumpla las finalidades establecidas en el 
articulo cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos '

Articulo segundo El perímetro de dichas zonas será, 
en principio, él del término municipal de Sah Cebrián
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de Mazóte (Valladolid), modificado con las aportaciones que. en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, con las exclusiones que acuerde el 'Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero del Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Parcelaria  queda autorizado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo décimo del Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe los te rrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de la , adecuada red de caminos tan  pronto como el correspondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio de Agricultura, asi como para ocupar tem poralm ente y expropiar los terrenos precisos en el caso y cón los requisitos, que establecen los artículos once y doce del referido Decreto-ley.

Artículo cuarto.—A los efectos que señala el segundo párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di- • ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se-declara de alto interés nacional, conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos tre in ta  y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan de concentración parcelaria, aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte delim itada por aplicación de lo previsto en el artículo segundo del presente Decreto.Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola privado, cuya realización propongan, conjuntam ente, el Institu to  Nacional de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la misma, siempre que se realicen dentro del plazo que señala el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose á éste y al Institu to  Nacional de Colonización para que establezcan y concierten los convenios necesarios.Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentración Parcelaria para con tra tar los levantamientos topográficos, obras y servicios que puedan resultar necesarios para  la mejor realización de esta concentración.Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al cumplim iento del presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las disposiciones complemen? ta rías  que requiera la ejecución de lo dispuesto en ei mismo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y cu af ro. FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se declara de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Castromonte (Valladolid).
De acuerdo con la petición que, al amparo del apartado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, hah  elevado los Agricultores de Castromonte (Valladolid), el Ministerio de Agricultura dispuso la realización de los estudios técnicos precisos acerca de la conveniencia de declarar la utilidad pública de la concentración parcelaria de la zona de Castromonte (Valladolid), así como los conducentes a la delimitación del perímetro de la misma, habiéndose emitido por la Comisión el correspondiente inform e en sentido favorable a lo solicitado.
En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro : de Agricultura, form ulada con arreglo a lo qüe establece i el artículo primero de la m eritada Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. Décréto^ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro y Orden conjunta de los Ministerios dé Justicia y Agrl*

cultura de veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prhnefo.~-r,e declara de utilidad pública y c!ó urgente ejecución la concentración parcelarla en la zona de Castromonte (Valladolid), que se realizará en forma que cumpla las finalidades establecidas en el artículo cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.Artículo segundo.—El perím etro de dichas zonas será, en principio, el del térm ino municipal de Castromonte (Valladolid), modificado con las aportaciones que, en su caso, haya de realizar el Institu to  Nacional de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto en el articulo primero de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y doá, y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero del Decreto-ley de cinco de matzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Parcelaria  queda autorizado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo del Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de la adecuada red de cáminos tan  pronto como el correspondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio dé Agricultura, así como para ocupar tem poralm ente y expropiar los torrónos precisos en el caso y con los requisitos que establecen los artículos once y doce del referido Decreto-ley.Artículo cuarto.—A los efectos que Señala el segundo párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara de alto interés nacional, conforme á las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos tre in ta  y nuevo y veintiuno dé abril de mil novecientos cuarenta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan de concentración parcelaria, aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte delim itada por aplicación de lo previsto en  el artículo segundo del presente Decreto.Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola privado, cuya realización propongan, conjuntam ente, el Institu to  Nacional de Colonización y el Servicio de Concern tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultura se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando dé los beneficios máximos establecidos en la misma, siempre que se realicqn dentro del plazo que señala el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto  Nacional de Colonización para que establezcan y concierten los convenios necesarios.Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentración Parcelaria para con tra tar los levantamientos topográficos, obras y servicios que puedan resultar necesarios para la mejor realización de esta concentración.Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones dé igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo. •
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma^ dfid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y Cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el q u e  s e  declara de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Chillarón (Cuenca).
De acuerdo con la petición que, al am paro del apartado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, han elevado los agricultores de Chillaron (Cuenca), el Ministerio dei •



8412 21 diciembre 1954  B .  O .  d e l  E .— N ú m . 3 5 5

Agricultura dispuso la realización de los esludios técni- 
<-os precisos aceren, de la conveniencia, de declarar la 
utilidad pública de ia concentración parcelaria de la 
zona de Chillaron (Cuenca), asi com o los conducentes a 
lu delimitación del perímetro de la misma, habiéndose 
om itido por la Comisión Central el correspondiente in 
form e en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, form ulada con arreglo a lo que se esta
blece en el artículo primero de la meritada Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, De
creto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro y Orden conjunta ele los Ministerios de Jus
ticia y Agricultura de veintidós de noviembre de mil n o
vecientos oincuenta y cuatro, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Chillaron (Cuenca), que se realizará en form a que 
cumpla las finalidades establecidas en el articulo cuar
to de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dichas zonas será, 
en principio, el del térm ino m unicipal de Chillaron 
(Cuenca), m odificado con las exclusiones que acuerde el 
Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, y con las rectificaciones 
que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo tercero del De- 
creto-lcy  de cinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Parce
laria queda autorizado para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo décim o del Decreto-ley de cinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe los 
terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de la 
adecuada red de caminos tan pronto com o el correspon
diente plan haya sido aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, así com o para ocupar tem poralm ente y expro
piar los terrenos precisos en el caso y con los requisitos 
que establecen los artículos once y doce del referido 
Decreto-ley,

Artículo cuarto.— A los efectos que señala el segundo 
párrafo del articulo octavo de la Ley de veinte de d i
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conform e a las Leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse.a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
articulo segundo del presente Decreto.

Articulo quinto.—Las m ejoras de interés agrícola pri
vado cuya realización propongan, conjuntam ente, el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultu
ra, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
d? abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Articulo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaria para contratar los levantam ientos topo
gráficos, obras y servicios que puedan resultar necesa
rios para la m eior realización de esta concentración.

Artículo septeno.'—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual ’o inferior rango se opongan al cum pli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones com plem en
tarlas que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Asi lo disnongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANX Y DE ANDPAGA

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria

de la zona de Arbancón (Guadala jara ).

De acuerdo con la petición que, al amparo del apar
tado a.) del artículo segundo de la Ley de veinte de d i
ciembre' de mil novecientos cincuenta y dos, han elevado 
los agricultores de Arbancón (G uadalajara), el Ministerio 
de Agricultura dispuso la realización de los estudios téc
nicos precisos acerca de la conveniencia de declarar la 
utilidad pública ’ de la concentración parcelaria de la 
zona de Arbancón (G uadalajara), así com o los condu
centes a la delimitación del perímetro de la misma, h a 
biéndose emitido por la Comisión Central el correspon
diente inform e en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
do Agricultura, form ulada con arreglo a lo que establece, 
ci artículo primero de la meritada Ley de veinte de .di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto-ley  
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cua
tro y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y 
Agricultura de veintidós de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo  
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declara de utilidad pública y .de 
urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Arbancón (G uadalajara), que se realizará en form a 
que cumpla las finalidades establecidas en el artículo 
cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Articulo segundo.—El perímetro de dichas zonas será, 
en principio, el del térm ino municipal de Arbancón 
(G uadalajara), m odificado con las exclusiones que acuer
de el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo primero de la Ley de veinte de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, y con las rectifi
caciones que señale el Servicio de Concentración Parce
laria, de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero 
del Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos c in - ‘ 
cuenta y cuatro.

Artículo tercero.— El Servicio de Concentración Par
celaria queda autoriizado para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo décim o del D ecreto-ley de cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe 
los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas 
de la adecuada red de caminos tan pronto com o el c o 
rrespondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, así com o para ocupar temporalmente y 
expropiar los terrenos precisos en el caso y con los re
quisitos que establecen los artículos once y doce del re
ferido Decreto-ley.

Articulo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de d i
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
do alto interés nacional, conform e a las Leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Articulo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado cuya realización propongan, conjuntam ente, el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultu
ra, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando 
de los beneficios máximos establecidos en la misma, siem
pre que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten I03 convenios necesarios.

Articulo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaria para contratar los levantamiento* topo
gráficos. obras y servicios que puedan resultar necesarios 
para la m ejor realización de esta concentración.



B .  O. del E.  — N úm.  355 21 diciembre 19 5 4                             8 413

Artículo séptimo.—Quedan derogadas m aní as dispo
siciones do igual o inferior rango se opongan al cum pli
miento dui presente Decreto, facultándose al Ministerio 
cié Agricultura para dictar las disposiciones com plem en
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
jnismrx

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL Mtni.7t.ro de A crricuitu™ .

R A F A E L  C A V E S T A N Y  V DE A N O U A O A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de diciembre  de 1954 por 

la que se nombran Oficiales primeros de 
Administración Civil del Cuerpo Admi
nistrativo-Calculador, en virtud de opo
sición, y se declaran en expectación de 
ingreso a los señores que se. mencionan.

limo. Sr.: Visia la propuesta del Tri- 
rmual nombrado para calificar los ejer
cicios de la oposición convocada por Or
den de 18 de febrero dei corriente año 
para cubrir ocho plazas en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador de la Dirección 
General del instituto Geográfico y Ca
tastral, y habida cuenta, tanto de las 
necesidades como de las vacantes que 
puedan producirse, se considera aconse
jable disponer de un mayor número de 
funcionarios, otorgando el derecho a cu
brir plazas a todos aquellos opositores 
que a juicio del Tribunal han merecido 
la aprobación en los siete ejercicios de. 
las oposiciones,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer Jo'siguiente:.

l.° Nombrar Oficiales primeros de Ad
ministración Civil del Cuerpo Adminis
trativo-Calculador del Instituto Geográ
fico y Catastral, con el sueldo anual 'de 
8.400 pesetas, más dos mensualidades, ex
traordinarias acumulables al sueldo, a
TX Manuel Bisbal Gallego.
DA María Luisa Abad Vicente.
D. Juan Manuel Obeso Menoyo.
D.3 María Teresa Bayo González-Salazar. 
DA María Pérez Huete.4

2A Declarar con derecho a ocupar las 
vacantes que en el referido Cuerpo se 
vayan • produciendo y que correspondan 
al turno de ingreso y pór el orden' que 
ci continuación se mencionan, a

IX 'José luis Agiií López.
1). José Luís Dávila Trocolí.
D a María del Carmen del Cacho de la 

Figuera
IXa Josefina Hermoso Núñez,
D. Jesús de la Cruz Vales.
IXa Amparo Alvarez Torres.
D. José Sánchez Gómez.
IX® María del Rosario de Bordóns Es

cobar.
IXa Margarita García Hernández.
D a Emilia Castáns Camargo.
IXa María Luisa del Río Conde.
D. José Ibáüez Rodríguez.
D a María Matilde Rosende Márquez.
I). Salvador Balius .Roncero.
IX Luis Martínez Bueno.
D. Vicente. Lozano Méndez.
IXa Ascensión Pastor .Rodado.
IXa María Paz Nicolás Marina.
IXa María Rosa Crespo y Alcántara.
D.a-María Isabel García de la Infanta.
D a Adelina Gómez Mármol.
D a Pilar Ruiz Muñoz de Baena.
D.a Matilde Ruiz Muñoz de Baena.
DA María Victoria de Blas Olivar.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la .que se acuerda la readmisión al ser
vicio del Estado del Ayudante de Ar
tes Gráficas don Dionisio S á n c h e z  
Alonso,
limo. Sr.: Acordada por esta Presiden

cia con fecha 7 de abril de 1953 la revi
sión del expediente de depuración del 
Ayúdame ele Arces Gráficas don Dionisio 
Sánchez Alonso, que fue separado del ser
vicio del Estado con fecha 2 de febrero 
de 1940, y concluso el mencionado expe
diento, con arregló a lo dispuesto en ia 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría Jurí
dica de la misma coincidente con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acordar la readmisión al 
servicio del Estado del referido Ayudante 
de Artes' Gráficas, imponiéndole como 
sanción tres años de postergación e in
habilitación para el desempeño de pues
tos de. mando o. de confianza.

En su con secuencia, y por aplicación 
del Decreto de 22 de abril de 1940, que 
regula la readmisión de funcionarios, de
berá ser reincorporado don Dionisio Sán
chez Alonso como Ayudante Mayor da 
primera, Jefe de Negociado de primera 
clase, con*el sueldo anual de 13.440 pe
setas, colocándose con número bis detrás 
de don Carlos Ruiz Salinas, último de la 
mencionada categoría, y debiendo amor
tizarse el excedente, que como conse
cuencia de este reingreso se produce, con 
ocasión de la primera vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V; T. muchos años; 
Mádrid, 14 de diciembre de 1954.

CARRERO,
limo. Sr. Director general del Instituto. 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
'la que   se dispone un ascenso de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 

. Geógrafos y el reingreso de un  super- 
numerario activo.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una pla
za de Ingeniero Jefe de tercera clase, Je
fe de Administración Civil de primera cla
se,^producida por pase a superior cate
goría de don José María Gerona Almech, 
con fecha 2 del corriente mes de diciem
bre, ■

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General v 
con lo que determinan los artículos 62 y 
178' d;e! Reglamento vigente en la misma, 
ha tenido a bien disponer -el siguiente 
ascenso de escala en el mencionado 
Cuerpo*

A Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe 
de . Administración Civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 22.40Q pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias,

, acumulables al sueldo, don Francisco Mo
llera Moreno.

En la que se produce en la siguiente ca
tegoría de Ingeniero primero, Jefe de Ad
ministración CiyiLde primera clase, con 
el sueldo anual de 20.160 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, se concede el reingreso a 
don Sixto Ríos García; número uno en la 
actualidad de ôs supernumerarios acti
vos que en la expresada categoría y clase 
lo tienen solicitado.

El anterior ascenso se entenderá con
ferido con antigüedad de 2 de diciembre 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1954.

CARRERO
limo. Sr. Director general del instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
por fallecimiento, el Sargento de Com
plemento de Infantería don Antonio 
Morillo Sánchez.
Excmo. Sr.: Causa baja en la Agrupa

ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles, por fallecimiento, el Sargento de 
Complemento de Infantería dón Antonio 
Morillo Sánchez, a la que pertenecía en la 
situación de «Reemplazo voluntario», con 
residencia en Viso del Alcor (.Sevilla;. 

Dios guardo a V. E. muchos -años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1954,

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de, 14 de diciembre de 1954 por 
la que causé baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi

les, por haber alcanzado la edad de r etiro 
 el Sargento de Complemento de 

Intendencia don Cándido García  Lora.
Excmos. Sres.: En-cumplimiento al apar

tado b) del artículo 28 de la Lev de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Ésta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que* el Sargento de Complemento- 
do Intendencia don Cándido García Lora 
cause baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por haber * 
alcanzado la edad de retiro, debiendo ha
cérsele nuevo señalamiento de haberes 
por lo que respecta al destino Civil que. 
desempeña en el Hospital Militar de Bur
gos, según lo preceptuado en el aparta
do b) del artículo 23 de la citada Ley.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
• Madrid, 14 de diciembre de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la que queda rectificada la de 21 de 
octubre de 1954 relativa al Brigada de 
Infantería don Diego Jiménez López.
Excmo. Sr.: Por así haberlo solicitado el 

Ministerio de Educación Nacional, que
da rectificada la Ordén de esta 'Presi
dencia del Gobierno de 21 de octubre de 
1954 < BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 301), en el sentido de que la vacan
te adjudicada al Brigada de Infantería 
don Diego Jiménez López, es la de Amd- 
liar de Administración de tercera clase 
en la Escuela del Magisterio «Jaime Bal- 
mes». de Gerona, en Jugar de la de Ofi
cial Administrativo de primera clase con 
que figuraba en la citada Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr, Ministro del Ejérdito.
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Rectificaciones a la relación de vacantes puestas a disposición de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles y  
y que constituyen el concurso numero 10 (Orden de 6 de diciembre de 1954).

BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO D I C E De b e  d e c i r

347, pág. 8208, columna 2.a ......................

348, pág. 8223, columna lA .................... ,

349, pág 8233, columna 2a ......................

350, pág. 8247, columna 2a . . „ ......... .

• 350, pág. 8247, columna 3a ......................

350. pág. 8248. columna i a ......... ............

350, pág. 8248, columna 3a ......................

350. pág. 8249, columna 1A .....................*

350. pág. 8250, Columna 2a ......................

36o. pág. 8250, columna 3a ......................

850. pág. 8250. columna 3a ......................

351. pág. 8291, columna 3a ................. .

348. pág. 8224. columna 2a ...............

349. pág, 8237, Columna 3a ......................

349. pág. 8237, columna 3a ......................

•

850, pág. 8251, columna 1a .......—......... .

Las peticiones serán presentadas en la 
Universidad, Centro, .................................

En las plazas de Auxiliares Mecanógra
fos aue se anuncian para las Jefatu
ras Provinciales de F. E. T. v de las 
J, O. N. .S. de Pamplona, Órense y 
Huelva ............................................................

Honioria del Pinar (Burgos).—'Una de 
Guardia Municipal ...................................

Benifayó (Valencia).—-Una de Vigilante 
nocturno-Guardía de retén, dotada con 
5.0000 pesetas de sueldo anual.............. ¡¡

Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real). 
(Deberá presentarse una fianza de pe
setas 15 000 por el concepto de manejar 
fondos públicos) .......................................*

Ollariz (Orense) ....................... ....................

Pelleja (Barcelona) .....................................

Tarifa (Cádiz).—Cinco de Guardia de 
montes ......................................... , ................

Beviileja de la Jara (Toledo).—Una de 
Guardia municipal, ....................... ..........

Zaragoza — Diez de Guardia urbano...: 
disfrutarán asimismo de una mastía 
para conservación ....................... .............

Arafo (Canarias).—Dos de Guardia rural.

Tamarite (Huesca) .—Uña de Guardián 
de tercera clase .............. ..........................

Magaz (Falencia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada a uartir del Próxi
mo presupuesto, con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias ..................................................................

Oviedo.—Una de Vigilante de Arbitrios en 
la Recaudación de Pola de Siero, do
tada con 8.0Ó0 pesetas de sueldo anual. 
(Para su desemniuo se exige una fian
za de 1.50o pesetas.) .................................

Oviedo.—Una do Vigilante de Arbitrios 
en la Recaudación de Santullóno. dota*- 
da igual que la anterior y con la mis
ma fianza ...................................... ..............

Fortnga1eté 'Vizéava).—Una ele Celador 
de ’ Arbitrios, dotada con 6.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias ............................................................

Las peticiones serán presentadas en la 
Unidad, Centro.

Ha de entenderse que las dos gratifica
ciones extraordinarias eventuales que 
se asignan en 1 de abril y en 1 de oc
tubre se conceden si hay disponibili
dades económicas.

Hontoria del Piñal (Burgos) .—Una de 
Guarda municipal.

Benifayó (Valencia).—Una de Vigilante 
noeturnoGuardia de retén, dotada con 
5.000 pesetas de sueldo anual.

Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real). 
(Deberá prestarse una fianza de pese
tas 15.000 por el concepto de manejar 
fondos públicos.)

Aliariz (Orense).

Rallejá (Barcelona).

Tarifa (Cádiz)..—Cinco de Guarda dé 
montes.

Seville.la de la Jara (Toledo).-“-Una de 
Guarda municipal,

Zaragoza.—Diez de Guardia urbano...: 
disfrutarán asimismo de una maslta

. para conservación...

Arafo (Canarias). — Dos de Guarda ru
ral.

Debé anularse la citada localidad, toda 
vez que como el anuncio de la plaza in
dicada, éerá aplicada a una dé las 
Prisiones que igualmente se relacionan.

Queda anulado totalmente.

Queda anulado totalmente.

O viedo—Una de Vigilante dé Arbitrios 
en la Recaudación de Santullano, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
(Para su desempeño se exige una fianzu 
de 1.500 pesetas.)

Queda totalmente anulado.

.. Madrid, 18 de diciembre de 1D54.-*EI General-Presidente (ilegible).
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por 

la que se nombra, en ascenso, Auxiliar 
 de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
 del Ministerio a doña Isabel Lario 

y Díaz Benito.

limo. Sr.: Creada por Orden de 6 de 
los corrientes, dictada en aplicación de la 
Ley de 13 de diciembre de 1950, una plaza 
de Auxliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de este Departamento, dota
da con el haoer anual de 8.400 pesetas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo octavo de la 
Ley de 4 de diciembre de 1941, y precep
tos concordantes, ha tenido a bien nom
brar en ascenso Auxiliar de primera cla
se a doña Isabel Lario y Díaz Benito, que 
figura en primer lugar en la escala in
mediata inferior y con la antigüedad de 
esta fecha para todos los efectos legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra, en ascenso, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
del Ministerio a doña María Asunción 
Angela Rojo F errero.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento una plaza de 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de este Ministerio, dotada con 
el haber anua, de siete mil pesetas, por 
promoción de doña Isabel Larios y Díaz 
Benito, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo octavo de la 
Ley de 4 de diciembre de 1941 y precep
tos concordantes, ha tenido a bien nom
brar para dicha vacante y dotación a 
doña María Asunción Angela Rojo Fe- 
rrero, que figura con el número uno en 
la categoría inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja. '

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 
la que se jubila a don Francisco Amigo 

 López, Médico forense.

limo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los aitículos 23 de la Ley orgá- % 
nica del Cuerpo Nacional de Médicos fo- 
renses, de 17 de Julio de 1947. y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dic
tado para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, ál Médico 
lórense de categoría primera don Francis
co Amigo López, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Santiago de Compostela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1954.—Por 

délegación, R. Oreja.

Xlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que se suprime el Juzgado de Paz 
de Jemein.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
sobre supresión del Juzgado de Paz de 
Jemein (VizcayaL 

Resultando que como consecuencia de 
la fusión de los Municipios de Jemein y 
Marquina. con capitalidad y denomina
ción de este último, se instruyó, a instan
cia del Alcalde Presidente del mismo, el 
oportuno expediente de supresión del Juz
gado de Paz de Jemein, en el que figuran 
los informes de los distintos Organismos 
judiciales y administrativos, asi como el 
del Tribunal Supremo, unánimemente fa
vorable a la conveniencia de tal supre
sión, fundándose tanto en razones de or
den legal como de buen servicio, por cuan
to Jemein no constituye un Municipio 
independiente y porque las necesidades 
judiciales, muy reducidas, pueden hallar 
cumplida satisfacción en el Juzgado Co
marcal de Marquina;

Vistos la Base primera y quinta de la 
Ley de 19 de julio de 1944 y el artículo 
primero del Decreto de 8 de noviembre 
del mismo año, preceptos concordantes 
y demás de general aplicación;

Considerando que conforme a los pre
ceptos citados, los Juzgados de Paz sólo 
podrán existir en aquellos Municipios en 
que no hubiese Juzgados Municipales ni 
Comarcales y, por consiguiente, al exis
tir en el presente caso un Juzgado Co
marcal en el Municipio de Marquina, es 
obvio que por imperativo legal debe ser 
suprimido el Juzgado ’de Paz de Jemein 
dentro del propio Municipio de Marquina, 
y máxime si se tiene en cuenta que su 
subsistencia no es necesaria por ser muy 
reducidas las necesidades judiciales a que 
atiende,

Este Ministerio, de conformidad con los 
dictámenes emitidos por los Organismos 
consultados, ha acordado suprimir el Juz
gado de Paz de Jemein, incorporándole al 
Juzgado Comarcal de Marquina, quien 
se hará cargo de su documentación y ar
chivo, debiendo, en consecuencia, cesar el 
personal de aquél, que quedará en la si
tuación que previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por 

la que se aprueba la agrupación del 
Municipio de San Antoli y Vilanova 
( Lérida) a la constituida por los de 
Talavera y San Pere Dels Arquells, a 
efectos de sostener un Secretario común. 

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
agrupación de los Municipios de San An- 
tolí y Vilanova, Talavera y San Pere deis 
Aquells (Lérida), a efectos de sostener 
un Secretario común, y vistos igualmente 
los artículos 343 de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre de 1950, y 188 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, de 30 de mayo de 
1952,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones conferidas por los preceptos 
citados, ha resuelto:

1.° Aprobar la Agrupación de los Mu
nicipios de San Antolí y Vilanova, Tala- 
vera y San Pere deis Aquells (Lérida), a 
efectos de sostener un Secretarlo común.

2.° La capitalidad de la Agrupación 
residirá en San Antolí y Vilanova.

3° Los Estatutos, una vez redactados, 
serán elevados a este Ministerio para su 
aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de diciembre de 1954 por la 

que se nombra para el cargo de Ingeniero 
 Director del Puerto de Valencia 

al Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
don José Ochoa Benjumea.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inge
niero Director del Puerto de Va’encia. 
por fallecimiento del que lo desempe
ñaba,

Este Ministerio se ha servido nombrar 
para ocuparlo, accediendo a su petición 
a don José Ochoa Benjumea. Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ca
minos. Cañales y Puertos, aue ejerce el 
de Ingeniero Director del Puerto de la 
Zona Franca de Cádiz, debiendo conti
nuar en la situación de supernumerario 
en servicio activo, en que actualmente se 
lialla. con arreglo.a las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
' mentó.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
Continuación a la Orden de 2 de diciembre 

 de 1954 por la que se asigna la subvención 
 que corresponde a los Colegios 

de Enseñanza Primaria que se indican.

Colegio de la Compañía de María, es
tablecido en la calle de San Amado, nú
mero 18, de Ferrol del Caudillo (cuatro 
grados), 10.000 pesetas. /

Escuelas de «Hilas de Cristo Rey», es
tablecidas en la calle de La Coruña, nú
mero 1, de Ferrol del Caudillo (un gra
do), 2.500 pesetas.

Escuela de «San Vicente de Paúl», es
tablecida en Ferrol del Caudillo (un gra
do), 2.500 pesetas.

Escuela de Montessori de María In
maculada (Hijas de la Caridad, estable
cida en la calle Sánchez Barcáiztegui, 
número 29, de Ferrol del Caudillo (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «María Mediadora» (Hijas 
de María Mediadora), establecida en Fe
rrol del Caudillo (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de Madres Mercedarias d¿5 Sa
grado Corazón, establecida en C. Casti
lla. 70 barrio Fajardo, de Ferrol del 
Caudillo (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de ('Santa Teresa de Jesús», 
establecido en la calle de Méndez Nú
ñez, número 11, de Ferrol del Caudillo, 
(un grado). 2.500 pesetas.

Escuela de «La Milagrosa» (Hijas de
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la  C a r id a d ,  e s ta b le c id a  e n  M e irá-Sada (ti es grados i 7.500 pesetas.Escuela- Hogar de «San José» (G ram D  C bra de Atocha», establecida en I.Dial, 11 omero 1. de Puent edeume (sois grados.), ]5.(J0ü pesetas.Escarda, de las Hijas do la C aridad de San Vicente Paúl, establecida en San M artín de Oleínas (dos grados*, 5.000 pesetas.

Escuela del P atronato  de la Condesa de Espoz y Mina, establecida en el l-.gar del Vi’ar de San Pedro de Nos (tres g rados*. 7.500 pesetas.Escuela de «Hijas do Cristo Rfty», estab lecida en San S atu rn ino  (dos grados),5.000 pesetas
Colegio do «N uestra Señora de los Remedios» (Escuela de S an ta  Luisa de M arillao  establecido en la calle de las H uérfanas, núm ero 5, de Santiago (dos grados). 5.000 pesetas.Escuela ; de «La Milagrosa», establecidas en barrios de C uesta Nueva, núm ero 42. C astrón D’Ouro, 14 y 15, y B arrei- rns, 31 (S an ta  M arta), de Santiago de Compostela (nueve grados), 22.500 pesetas.
Escuela «San Vicente de Paúl» (Conferencias del mismo nom bre), establecida en la calle de ia Cuesta Nueva, n ú m ero 35. de Santiago de Com postela (un grado), 2.500 pesetas.Escuelas de «San José» (H ijas de la Caridad), establecidas en la calle de S an to Domingo, núm ero 3, de Santiago de Com postela (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio del M onasterio de Religiosas Benedictinas, establecido en la calle de Ante-Altares, núm eros 23 y 24, denom inado «San Pelayo», en Santiago de Compostela (un grado), 2.500 pesetas.

C U 'E  N C A
Escuelas del P atronato  Escolar de Cam- porrobles, C audete y M ira «Fundación M artínez de la Mata», establecido en la calle del Obispo Valero, núm ero 1, de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas «Aguirre», establecidas en la calle de Aguirre, num ero 2, de la capital «cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hijas de la C aridad), establecido en la calle de. C ardenal Payá, núm ero 2 (ac tualm ente denom inada Colón), tros grados, capital, 7.500 pesetas.
Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de la C aridad), establecido en la calle de M ateo Miguel Ayllón, núm ero 12, de la capital (Un grado), 2.500 pesetas.Colegio de la «Santísim a Trin idad»(PP. T rin itarios), establecido en la calle de Don Lucas P arra , núm ero 26, de Bel- m onte «un grado*. 2.500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora de los Remedios» (H ijas de la C aridad), establecido en la calle de Doña M aría Melgarejo, núm ero 2, de San C lem ente (cuatro  grados), 10.000 pesetas.
Escuela de la «Santísim a T rin idad»(RR. MM. T rin ita ria s ), establecida en la calle de Locutorio, núm ero 2, de San C lem ente (un grado), 2.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Je sús» (HH. de la C aridad de San Vicente de Paúl (Fundación M allorquina), establecido en Angostilla, núm ero 26, de Sisan te  (Un grado). 2.500 pesetas.Escuelas A ntonianas (Franciscanos), establecidas en T arancón  (un grado), 2.600 pesetas.

GERONA
Colegio de «Santa C ata lin a  de Sena» (RR.. Dominicas B eatas), establecido en la calle Bcrn, núm ero 20, de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de «N uestra Señora del C armen» (HH. C arm elitas de la C aridad), establecido en la C arre tera  de Barcelona, núm ero 21, de la cap ital (dos g rados), 5.000 pesetas.

Colegio del «Inm aculado Corazón de María» (Religiosas del mismo nombie*. cMablecido en la plaza do la Cátedra'., núm ero 3 do ia capital *dus g rados', 5 (TO pesetas.C elegió de «Nuestra Señora del Rosa*- ri<.» (RR. Dom inicas de la Anunciata». establecido en la calle Norte, núm ero 2. de la capital (dos grados). 5.000 pesetasColegio del «Fom ento de Cultura», osla ble- ido en la calle de San José, núm ero 14. de la cap ital (dos grados), 5.00«) uese tas.
Colegio de «La Asunción de N uestra Señora» (RR. Dominicas de la A nunciata», establecido en la calle M onasterio, núm ero y, de Amer (tres grados), 7.500pesetas.Colegio «N uestra Señora de Lorctn» (RR. Dom inicas de la A nunciata), establecido en la calle de Arrabal, núm ero 13. de Anglés (dos grados), 5.000 peseta*.Colegio de «N uestra Señora del C armen» (RR. C arm elitas de la C aridad), establecido en la calle de Magues, nú m ero 8. de Arbucias (tres grados), 7.500 P o e ta s .
Colegio de la «Divina Providencia» (RR. C larisas de la D ivina Providencia», establecido en la calle de B ascara, de Bañólas (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de María» (RR. del mismo nom bre), establecido en la plaza de España, núm ero 8, de Besalú (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio del «Inm aculado Corazón de M ana» (RR. del mismo nom bre), es ta blecido en la callé Coll y Vehi, núm ero 0. de La Bisbal (un gradó). 2.500 pesetas.Colegio del «Corazón Inm aculado de M aría» (RR. del mismo nom bre), establecido en la calle Horno de la Cal, núm ero 12, de B lanes (tres grados), 7 500 pesetas.
Colegio de H ijas del Sagrado Corazón de Jesús, establecido en B reda (un g ra do), 2.500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora del C armen» (RR Carmelita-» de la Caridad», establecido en la cade Mayor, núm ero 25, de Calonge (Dos grados), 5.000 pesetas.Colegio del «Inm aculado Corazón de M aría» (RR. del mismo nom bre), establecido en la calle de Va1 encía, núm ero 20, de C am prodón (dos grados), 6.000 pesetas.
Colegio del «Inm aculado. Corazón de M aría» (RR. del mismo nom bie;, establecido en la calle Hno. Agustín, núm ero 15, de Cassá de la Selva (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de «San José» (HH. de las Escuelas C ristianas), estáblecido en la calle Hno. Agustín, núm ero 17, de Cassá de la Selva (tres grados). 7.500 pesetas.Colegio de «N uestra Señora del Rosario» (RR. Dom inicas de la A m inciata), establecido en la calle Fortín , núm ero 3# de C astellfullit de la Roca (dos grados),5.000 pesetas.
Colegio de «N uestra Señora del C armen» (RR. C arm elitas de la C aridad), establecido en la  plaza de las Cóles, núm ero 10, de Castellón de Am purias (tres grados). 7.500 pesetas.Colegio de «San José» (RR. Dom inicas de la A nunciata), establecido en la calle de la M uralla, núm eru 6, de Coldrá (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de «San Antonio de Padua» (RR. F iar, cisca ñas del mismo nom bie), establecido en la  calle del Colegio, n ú m ero 23, de Figueras (tres  grados;, 7.500 pesetas.
Coiegio de ¿San V icente de Paúl» (H ijas de la C aridad), establecido en e) Paseo 18 de Julio, núm ero 5, de F igueras (cinco grados). 12.500 pesetas.Colegio «Divina Providencia» (RR C larisas del mismo nom bre), establecido en la  calle de S an ta  Leocadia, núm ero 8 (an tes 6), de Figueras (un  grado), 2.500 

pesetas.Colegio de «San Pío V» (RR Dominicas de la Anunciata), establecido en la

Plazuela, núm ero 5, de G om breny (un grado». 2 500 pesetasColegio de «Nuestra Señora del C armen» (RR. C arm elitas ele la C aridad), establecido en la calle del Hospital, núm ero 16, de L lagostera (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio del «Inm aculado 'C orazón  de María» (RR. del mismo nom bre), e s ta blecido en la calle de San José de Llo- re t de M ar (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «Santo Tom ás de Aquino» (RR D om inicanas de la A nunciata), establecido en la calle de San Pedro, n ú mero 4, de M ieras (tres grados), .7.500 pesetas.Colegio del Inm aculado Corazón de M aría »RR del mismo nombre* establecido en la calle Esgla.vors, núm ero 1, de Oiot rd>s grados), 5.000 oesetas.Colegio de la « D i v i n a  Providencia» (RR. C larisas de la  Divina Providencia), establecido en la calle del Obispo Loren- zana, núm ero 18, de Olot (cinco grados),
19 SDO

Colegio del «Sagrado Corazón de Je sús (RR. C arm elitas de la C aridad), establecido en la calle de San  Sebastián, núm ero 71. de Palafrugell (cinco grados), 12.500 pesetas.Colegio de «N uestra Señora del C armen» (RR. C arm elitas de la C aridad), establecido en la calle de N otarías Ve- llas. núm ero 18, de Palam ós (dos grados),5.000 pesetas.Colegio de «San José» (HH. de las Escuelas C ristianas), establecido en la calle V ilarrom á de Palam ós (dos grados), pesetas 5.000.Colegio del «Sagrado Corazón» (RR. Canónigas de San Agustín), establecido en la calle R edonda, núm ero 2. de Pere- lada (dos grados). 5.000 pesetas.Colee i o del «Niño Jesús de Praga» (RR. H ijas de Jesús), establecido en el paseo Rodríguez Méndez de Port-Bou (un grado). 2.30Ó pesetas.Colegio de «San Rafael» (RR. C arm elitas de la C aridad), establecido en la  calle Mayor, núm ero 33, de Las Presas (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón» (RR. Dom inicas de la A nunciata). establecido en la calle P uente  Mayor, núm ero 19, de Puente M ayor (tres grados), 7.500 pesetas.
Colegio de «N uestra Señora del Car*men» DIH. C arm elitas de la C aridad), establecido en la calle C arm elitas, n ú m e r o ] ;  de Puigcerdá (dos grados), pesetas 5.000.Colegio de «N uestra Señora del C armen» (RR. C arm elitas de la C aridad), establecido en la calle de las E ras, n ú mero 8. de R ibas de Fresser (dos grados),5.000 pesetas.Colegio de «N uestra S eñora del C armen» (RR. H erm anas C arm elitas de la C aridad), establecido en la calle Beren- guer, núm ero 12, de Ripoll (dos grados),5.000 pesetas.Colegio de N uestra S eñora del Rosario» (RR. Dom inicas de la A nunciata),' ,, establecido en la calle H ernán  Cortés,' núm ero 4, de S a lt (dos grados), 5.000 pesetas.
Colegio de «San José» (HH. de las Escuelas C ris tian as), establecido en la calle de S an  Ju an  B au tis ta  de la Salle, n ú m ero 4, de S a lt (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio del «Corazón de M aría» (RR. del m ismo nom bre), establecido en in calle de S an ta  Ana, núm ero 12, de S an  Esteban (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «San José» (HH. de las Escuelas C ristianas), establecido en la  travesía  de G arrofers, núm ero, 12, de S an  Fellú de Guixols (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio del «Inm aculado Corazón de M aría» (RR. del mismo nom bre), establecido en la calle de la Cruz, núm ero 48, de S an  Feliú de Guixols (dos grados;,, 5.000 pesetas.
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Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (RR. Carmelitas de la Caridad;,
establecido en la calle de Campmay, nu
mero 9, de San Feliu de Guixols (tres 
grados», 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (RR. Carmelitas de la Caridad),
establecido en la calle del Prado, de San 
Feliú de Pallarols (tres grados;, 7 500 
pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (RR. Carmelitas de la Caridad),
establecido en la calle Hort Nou, de San
Hilario Sacalm (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (Carmelitas de la Caridad), esta
blecido en la plaza del Dr. Torras, de 
San Juan de las Abadesas (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «La  Divina Pastora» (Re
ligiosas Terciarias Capuchinas del mis
mo «nombre), establecido en Sant Joant 
les Fonts (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela establecida en la parroquia de 
San Pedro Cercada (un grado), 2.500 pe
setas.

Escuela establecida en la Parroquia de 
San Andrés de Castañet (un grado), 
2.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón (HH. de 
las Escuelas Cristianas), establecido en 
subida La Salle, número 10, de Santa 
Coloma de Farnés (tres grados), 7.500 
pesetas.

Colegio del «Inmaculado Corazón de 
M aría» (RR. del mismo nombre), esta
blecido en la calle del Ave María, núme
ro 10. de Santa Coloma de Farnés (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de las Mer
cedes» (RR . Dominicas de la Anuncía
la ), establecido en la plaza del Marqués 
de Barbará, Castillo de Santa Pau (dos 
grados.v 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (HH. Carmelitas de la Caridad), 
establecido en la calle de la Iglesia, nú
mero 4, de La Sellera (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio de Religiosas Hijas del Sagra
do Corazón de Jesús, establecido en To- 
roella de Montgrui (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de «San Vicente Ferrer» (R e
verendas Dominicas de la Anunciata), es
tablecido en la  calle Rectoría, número 
20, de Viladráu (dos grados, 5.000 pesetas.

G RAN AD A

Colegio Asilo de «San José y de Nues
tra Señora de la Asunción», establecido 
en la calle Placeta del Almirante, núme
ro 1, de la capital (seis grados), 15.000 pe
setas.

Esduela de «Santa María Micaela del 
Santísimo Sacramento (RR . Adoratrlces), 
establecido en la carretera de Pinos 
Puente, de la capital (dos grados), 6.000 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús 
y  María Inmaculada» (RR . del Sagrado 
Corazón de Jesús), establecido en la calle 
Colegio, número 5. de la capital (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Escuelas Salesianas de «San Juan Bos- 
co». establecido en la avenida de la Di
vina Pastora, de la capital (cuatro gra
dos), 10.000 pesetas.

Colegio del «Santísimo», establecido en 
la cali? Nueva del Santísimo, número 17, 
de la capital (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio de «Nuestra Señora de las Mer
cedes», establecido en la plaza del Padre 
Suárez. de la capital (tres grados), pe
setas 7.500. .

Colegio de la «Purísima Concepción», 
establecido en la calle Recogidas, núme
ro 20. de la ^capital (H ijas de San Vi
cente de Paúl) (seis grados), 15.000 pe
setas.

Colegio y Escuela Benéfica del Sagra
do Corazón de Jesús, establecido en la

Ribera del Genil, número 40, de la ca
pital icuaLo grades'. 10.000 pesetas.

Colegio de «Escla.as de la Diwr.a I 11- 
fantita». establecido en la Cuesta de San
ta Inés, número 9. de la capital (cuatro 
grados» 10.000 pesetas.

Colegio de «Santo Domingo» (Congre
gación de Santo Domingo», establecido en 
la plaza de Santo Domingo, de la capi
tal (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San José» («Institución Ri- 
que'me». Hijas de la Caridad», establecido 
en la calle de las Tablas, número 13. de 
la capital (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de la «Purísima» (H ijas de la 
Caridad), establecido en Alhedin (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de las 
Mercedes» (Mercedarias de la Caridad), 
establecido en la calle Puerta de Grana
da, de Almtmécar (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (H ijas de ia Caridad), establecido en 
Atarfe (cinco grados», 12.500 pesetas.

Colegio de la «Santísima Trinidad», nú
mero 8 (Reverendas Dominicas), estable
cido en Baza (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de la «Presentación de Nues
tra Señora» (RR . de la Presentación), es
tablecido en la calle Almendro, núme
ro 34, de Baza (dos grados), 5.000 pese
tas.

Colegio de «La Encarnación y San Jo
sé» (H ijas de la Caridad), establecido en 
la calle del Pilar, número 1, de Cá.iar (un 
grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Esclavas de la Divina In- 
fantita», establecido en Guadix (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «La  Presentación de Nues
tra Señora», establecido en Guadix (un 
grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (RR. de Nuestra Señora de la 
Consolación), establecido en la calle de 
San Cristóbal, número 12, de Huéscar 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de la «Santísima Trin idad» 
(H ijas de la Caridad), establecido en la 
calle de San Antonio, número 6, de Lan- 
jarón (seis grados). 15.000 pesétas.

Colegio de «Nuestra Señora de las Mer
cedes» (Mercedarias de la Caridad), es
tablecido en el barrio de San Francisco 
de Loja (un grado). 2 500 pesetas.

Colegio de «San Ramón y San Fernan
do» (Mercedarias de la Caridad), estable
cido en la calle del Duoue de Válencia, 
de Loja (un grado). 2.50Ó pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (Congregación de Santo Domingo 
de Granada), establecido en Cantos, nú
mero 1, de Loja (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (H ijas de la Caridad), establecido 
en la calle de Horno, número 20. de Ma- 
racena (treá grados). 7.500 pesetas.

Colegio de Caridad de «M aría Inmacu
lada». establecido en la Granja de Ma
ría Luisa de Ogíjares (dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio de «La  Purísima» (H ijas de la 
Caridad), establecido en la calle de Cal
derón, número 82, de Santa Fe (cinco 
grados), 12.500 pesetas.

Colegio de la «Compañía de María», es
tablecido en la calle de Arrecife, núme
ro 8. de Santa Fe (cinco grados), 12.500 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de J e - #  
sús» (H iias de la Caridad), establecido 
en la calle de la Gloria, número 20, de 
Ugíjar (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «La  Sagrada Familia» (H i
jas de la Caridad), establecido en La Zu
bia (tres grados), 7.500 pesetas.

G UADALAJARA

Colegio de Religiosas de la Reunión al 
Sagrado Corazón de Jesús, establecido en 
la calle de San Miguel, número 2, de la 
capital (un grado) 2.500 pesetas.

Colegio «Grupo Escolar de Santa Ma
ría Micaela» (RR . Adoratrlces), estable-

c i d o  en el paseo de San Roque, núme- 
io 6. uí- ia cap.i al (tres grados», 7.500 pe-
solas.

Colono «Grupo Escolar de Nuestra Se
ñora de la Asunción», establecido en Es
pinosa d? Henares (extramuros), dos 
gradas. 5.000 pesetas.

Colegio de «Santa Clara», establecido 
en 1a calle de Santa Clara, de Molina do 
Aragón (un grado». 2.500 pesetas.

Colegio de Hermanas de la Caridad de 
Santa Ana establecido en la plaza de 
San Francisco, de Molina de Aragón (dos 
grados'. 5.000 pesetas. .

Colegio de Hermanas Carmelitas de la 
Caridad establecido en la calle de Mo- 
ratín, número 9. de Pastrana (tres gra
dos). 7.500 pesetas.

Colegio de «San José» (H ijas de la Ca
ridad;. establecido en la calle del Pese, 
número 15. de Sigüenza (cuatro grados),
10.000 pesetas.

Colegio de «Jesús, María y José» (R e
verendas Ursulinas de la Orden de San 
Agustín), establecido en la salle de San 
Roque, de Sigüenza (dos grados), 6.000 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón», de Val- 
fermoso de las Monjas (un grado), 2.500 
pesetas.

G U IPUZCOA

Colegio Preseminario «Regina Aposto- 
lorum» (MM. Misione; as del Sagrado 
Corazón de Je./is). establecido en Alto 
de Miraccncha Villa-San José, 'de la ca
pital (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (R R  del Sagrado Corazón de Jesús», 
establecido en Alto de Miraconcha. de 
la capital (cuatro arados). 10.000 pesetas.

Colegio de «La  Asunción», establecido 
en el Alto de M»raconcha-Cruz. de la ca
pital (tres grados). 7.500 pesetas.

Escuela de la «Compañía de María» 
(Reverendas del mismo nombré), estable
cida en el Alto de San Bartolomé, de la 
capital (tres grados). 7 500 pesetas.

Escuela del Instituto Obrero (Congre
gación de la Compañía de Jesús)., estable
cidas en el barrio de Ategorrieta. de la 
capital (cuatro grades). 10.000 pesetas,

Asilo de Niñas Huérfanas de San Jo
sé de la Montaña, establecido en el ba
rrio de Ategorrieta (carretera vieja), de 
la capital (un grado). 2.500 pesetas.

Escuela de «Santa Luisa de Marillac», 
establecida en el barrio de Ayete, de la 
capital (un grado). 2.500 pesetas.

Escuelas de «San José» (H ijas de la 
Caridad), establecidas en el barrio de 
Tbaeta. de la capital (dos grados), 5.000 
pesetas.

Escuelas de la Fundación Elizarán 
«San Miguel», establecidas en la calle 
Campanario, número 12, de la capital 
(siete grados). 17.500 pesetas.

Escuela Asilo de RR. de San José (Con
gregación RR. Hijas de San José), esta
blecida en la Falta Ulía. Villa Teresa- 
enea. de la capital (dos grados), 5.000 
pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón» (Reve
rendos Padre Jesuítas), establecida en la 
calle Garibay, número 19, de la capital 
(un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Sebastián M ártir» 
(HH. Maristqs). establecido en el paseo 
de Hériz. de la capital (dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio del «Am or Misericordioso», es
tablecido en el paseo de Hériz (antiguo», 
de la capital (cuatro grados). 10.000 pe
setas.

Escuelas de la Casa de Misericordia 
(Hijas de la Caridad), establecidas en el 
barrio do Loyola-Zcrroa^ja, de la capital 
(tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio del «Corazón de María» (M i
sioneros Hijos del Corazón dp M a r í a es
tablecido la avenida de Navarra, nú
mero 1, de la capital (un grado), 2.500 
pesetas.

(Continuará.)
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M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por la que se aprueba la convocatoria para el cultivo del tabaco durante la campaña 1955-56.

lim o. S r . : E xam inado el proyecto de convocatoria correspondiente a la  cam pañ a  1955-56, en cum plim iento de lo prevenido en los artículos tercero y séptim o del Decreto de 2 de junio  de 1944, h a  form ulado la Comisión Nacional del Servicio Nacional de Cultivo y Ferm entación del Tabaco, a propuesta de la Dirección del mismo, y previo inform e de la Comisión In fo rm ativa  en cuanto  a la fijación de los precios de cada una de las clases de t a baco a  producir,
Este M inisterio, conform ándose con la p ropuesta de la  Dirección G eneral de A gricultura y de conform idad con el Min isterio  de H acienda, ha  resuelto aprobar el citado proyecto de convocatoria p a ra  la  cam paña 1955-56 del cultivo del tabaco, disponiendo que aquélla se inserte  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a continuación de la presente Orden.Lo que comunico a  V. I. pava su conocim iento y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 7 de diciembre de 1954.

CAVESTANY 
lim o. Sr. D irector general de A gricultura.
CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO 

DEL TABACO DURANTE LA 
CAMPAÑA 1955-56

Concesiones y tipos de tabaco
Artículo 1.° En cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  séptim o del Decreto de 2 de junio  de 1944 y en la  O rden m inisterial precedente, se convoca á  los agricultores de las zonas que se expresan  en el articu lo  séptim o y a  cu an tas personas n a tu ra les  y ju ríd icas in te resa  los establecido en la  p resente convocatoria, p a ra  que presenten  instanc ias solicitando concesiones de tabaco de las siguientes clases:a) De cultivo.b) De cultivo y curado.c) De curado.
Art. 2.° P odrá solicitarse autorización p a ra  cu ltivar tabaco de cualquiera de los cinco tipos que a  continuación s- establecen:Tipo A.—Tabacos oscuros, curados al a ire  o fuego, análogos al tipo K entucky industria l, curado al . aire.Tipo B.—Tabacos claros, curados al aire,, tipo  Burley, que sean presentados en los C entros de ferm en tación  con sus carac terís ticas y coloración típicas.Tipo C.—Tabacos propios p a ra  la  elaborac ió n  de cigarros, con arreglo a  las caracterís ticas establecidas por el Servicio y que h ay an  sido obtenidos con variedades «Habano», «Sum atra» y sim ilares.Tipo D.—Tabacos am arillos, curados a r tificialm ente (tipo V irgin ia).T ipo E.—Tabacos que reún an  las caracte rís ticas necesarias p a ra  su posible aplicación a  caperos, siem pre que sean presentados por el cu ltivador en la form a que determ ina  la  presen te  O rden y que sean  obtenidos con sem illa ap rop iada y fijad a  por el Servicio.

Superficie y zonas de producción
Art. 3.° L a superficie de tabaco que podrá cultivarse en todo el te rrito rio  n a cional será la  siguiente:Tipos A y B.—Superficie m áxim a 20.000 hectáreas. La Com isión Nacional queda au to rizad a p a ra  ad o p tar las medida*

oportunas, con el fin  de no sobrepasar la superficie expresada d istribuida en tre  am bos tipos de tabaco y tom ando en consideración p a ra  todo ello las actuales concesiones y las calidades que convenga producir con vistas a  las necesidades de la R enta.Tipos C y E.—H asta una  extensión to ta l de 550 hectáreas en las zonas que de term ine la Comisión Nacional, a  propuesta de la Dirección del Servicio.Tipo D.—H asta  la extensión que la Comisión Nacional acuerde.Art. 4.° Salvo disposición especial del M inisterio de A gricultura, el núm ero m ínim o de p lan tas  a  cu ltivar por cada concesionario será de 2.000. a  excepción d la zona sex ta  y de la provincia de G erona, en las cuales este m ínim o se reduce a 5C0 plantas, en razón a la  .extrem ada d i visión de la  propiedad y a  la especia1 caracte rís tica  del medio social, y a  excepción tam bién  de la zona quin ta, en la que dicho núm ero m ínim o se reduce a  1.000 plantas.La Comisión Nacional podrá m odificar los núm eros m ínim os de p lan tas  fijados an terio rm en te  en los casos justificados que así lo estim e conveniente,
Art. 5.° Los Jefes de zona podrán destru ir  cualquier p lan tación  que no arro je  u na  cosecha probable m inim a de 25 kilogram os en las zonas qu in ta  y sexta y provincia de G erona.Art. 6:j El núm ero m áxim o de p lan tas que podrá ser au torizado a  cada concesionario, salvo disposición especial del Ministerio  de A gricultura, no podrá rebasar de los dos millones, cualquiera que sea la  personalidad ju ríd ica  del particu lar o en tidad  solicitante. _Art. 7.° Queda au torizado t el cultivo del tabaco en '.as provincias incluidas en las zonas que a  continuación sé deta llan :
Zona prim era.—Com prende las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.Zona segunda.—Alm ería, G ran ada, Jaén  y M álaga.Zona tercera. — Alicante, Barcelona, Castellón, G erona, Huesca, Lérida, M urcia, T arragona, V alencia y de B aleares la isla de M allorca.Zona cuarta .—P arte  occidental de la  provincia de Cáceres, lim itada  al Norte por la provincia de S alam anca; a l Este, por la divisoria de los térm inos m unicipales de Cuacos y A ldeanueva de la  Vera; al Sur, por los cauces de los ríos T ié ta r y Tajo.D ependerán tam bién  de esta  zona los térm inos del S ur de la  provincia de S alam anca, en los que la  D irección del Servicio estim e oportuno realizar ensayos, por p resen ta r sus tabacos características análogas a  los extrem eños.Zona quin ta .—Alava, Burgos (vertien te can táb rica), Logroño, N avarra, Guipúzcoa, Vizcaya y Zaragoza,
Zona sexta.—A sturias, León, S an tander, L a C oruña, Lugo, Orense y Pontevedra.Zona séptim a.—L a provincia de B adajoz y los térm inos de la  de Cáceres, situados al S ur del cauce del río  Tajo, y al Oeste de la  ca rre te ra  Garrovillas- Cáceres-Trujillo-Zorita-M adrigalejo.

Zona octava.—Resto de la provincia de Cáceres, Avila y parte  occidental de la de Toledo.Zona novena.—M adrid, Toledo, C iudad Real. Cuenca y G u adala jara ,Las localidades situadas sobre los m ismos lím ites señalados quedarán incluidas en una u o tra  zona, según acuerde la Dirección del Servicio, de conform idad con la situación de las lincas au torizadas pa ra  el cultivo dentro  de su respectivo térm ino m unicipal.Art. o.° La Comisión Nacional del Servicio Nacional 'e  Cultivo y F erm entación del Tabaco queda autorizada, cuando asi lo estim e conveniente, pa ra  incluir nuevas provincias en las zonas expresadas en  el artículo an terior, varia r la  distribución de las m ism as y crear o tras  nuevas.
Precios

Art. 9.° El precio de las d istin tas*cla- ses de tabaco por kilogramo de h o ja  seca se establece de acuerdo con los tipos a  que corresponda dentro  de los expresados en el artícu lo  segundo y con arreglo igualm ente a su calidad, según su procedencia.A estos efectos de calidad por procedencia se establece la siguiente clasificación:
G rupo I.—Tabacos procedentes ele:
Zona cuarta .Zona quinta.Zona sexta.Zona séptim a.Z ona octava.Secanos de A ndalucía de la prim era.L a provincia de Toledo de la novena* 
G rupo I I —Tabacos procedentes de: 
Regadíos de las Zonas 1.a y 2.a Provincias de G erona.La p a rte  N o ite  de la  provincia de B arcelona.Provincia de Valencia (excepto los ta bacos de la hu e rta ).Alcoba de los M ontes.C iudad Real.C orral de C alatrava.Fernancaballero .M iguelturra.Picón. •P iedrabuena.PobletePorzuna.Puebla de Don Rodrigo.T orra lba  de C alatrava.G rupo I II .—Tabacos procedentes del resto de las Zonaá; y Almagro.Bolaños.Daimiel.M anzanares.La Comisión Nacional queda facu ltad a  si asi fuera  necesario p a ra  inclu ir en cualquiera de las dem arcaciones c itadas y con arreglo  a las ca racterísticas que se ap recien en los tabacos, los producidos en  C anarias, M arruecos y posesiones del Golfo de Guinea. ' ^Art. 10-. Los precios en pesetas a  que se pagará  el kilogram o de ho ja  seca de tabaco, puesta  la cosecha enm anillada y en fa rd ad a  sobre los C entros de F erm entac ión  del Servicio se rán  los siguientes:

Clases A B C D E

I I I I I I I I I

B uena ...............M ediana ...........In ferio r ............Trozos de hoja.

13.3011.30 9,30 2 —

12.5010.50 8,50 2,—

12,— 10,— 8,— 2,—

14.3012.3010.30 3,—

13.30 •11.30 9,30 2t_

22,—19,—10,—
3,—

30,— 25,— 20,— 3,—

35,— \ 30,—

Los tabacos del tipo E deberán ser p resentados con la  selección conveniente para  que la to ta lidad  de los que se incluyan en. dicho tipo reúnan las características
y calidades necesarias a juicio de l a  Com isión Clasificadora, p a ra  ser em pleados como caperos. En caso de que la selección en dos fardos de este tipo de tabaco
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n o  responda a lo que queda expresado o cuando, reuniendo dichas condiciones de Homogeneidad. no presenten las debidas ca ra c te r ís tic a s  pa ra  ser considerados como posibles caperos, serán  clasificados en el tipo C.L o s tab aco s  clasificados en el tipo E que1 después de ser ferm entados por separado y con arreglo al tra tam ien to  adecuado pa ra  su aplicación de caperos, sean nuevam ente clasificados como tales al ser entregados a  la Compañía Adm m istrado- la  del ¡Monopolio, serán objeto por parte  de ésta  dei abono de la diferencia necesaria  h a s ta  com pletar el precio por kilogra- mó de tabaco capero entregado a  la  misma, de 50 pesetas por kilogramo pa ra  la clase «Buena» y 45 p a ra  la «Mediana». Las cantidades que el Servicio perciba por aplicación del criterio  que queda expresado serán  d istribuidas en tre  los cultivadores cuyos tabacos fueron clasificados como posibles caperos, con arreglo a las norm as que apruebe la Comisión Nacional, a  propuesta  de la Dilección del Servicio.

S olic itud  de autorizaciones  
y  sem illas

Art. 11. I.as .solicitudes se d irig irán  al ilustrísim o señor D irector general de Agricu ltura, P residen te de la Comisión Nacion a l del Servicio Nacional de Cultivo y F erm entación del Tabaco, cursándose precisam ente por los señores Ingenieros deles de las Zonas con residencia en las siguientes direcciones:Zona l.-* Villegas, 5. Sevilla,Zona 2.;i N atalio Hivas, 4(3-50. G ranada.Zona 3A Conde de Salvatierra, 41. V alencia.Zona 4.* C entro de F erm entación de Tabacos. P lasencia (Cáceres).Zona 5h Vergafa, 16. Ban Sebastián.Zona 6A San B ernardo, 59 y 61. Gijón.. Zona 7a José Antonio, 5. M érida (Badajoz).z o n a  8.a C entro de F erm entación de Tabacos. Naval m oral de la  M ata (Cace res ».Zona 9.u Zurbano, 3. M adrid.Los cultivadores de las provincias que fio estén incluidas en estas Zonas se d irig irán , en su caso, a  la Dirección del Servicio. Zurbano, 3, M adrid.Art. 12 El plazo de presentación de Instártelas será el úue fijan  las disposiciones que regulan  este cultivo.
Á*t. 13.. Las instanc ias  deberán ser acom pañadas de los datos y docum entos qué se de ta llan  en el articu lo  5.° de la  O rden m inisterial de 14 de julio de 1945 sobre R eglam entación de las Concesiones (BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADO del 20 del mismo mes) en las solicitudes de concesiones de «cultivo» y de «cultivo y curado» y de los que se n ja n  en el a rticu lo 14 de la  m ism a O rden m inisterial p a ra  las solicitudes dé «curado», debiendo ofrecerse en am bos casos la g a ra n tía  personal o efectiva acostum brada y correspondiente  al exacto cum plim iento de las obligaciones inheren tes a  todo concesionario.A rt 14 Las Je fa tu ra s  de Zona, a  m ed ida que Vayan presentándose las solicitudes, procederán, por sí o por delegación, a l éxam én de los terrenos o localés reseñados, com probando el resto  de los extrem os declarados en las expresadas solicitudes, redactand o  p a ra  la  Dirección el correspondiente inform e.Art. 15. Por las Je fa tu ra s  de Zona se confeccionarán las relaciones de concesionarios, acoplando, m ediante la  reducciones que en Su caso sean precisas, las solicitudes recibidas den tro  de los lím ites cié p lan tas  au torizadas p a ra  Ja Zona por variedades y térm inos m unicipales, remi* tiáéndolas a  los respectivos A yuntam iento s  p ara  su exposición al público du ran te  el plazo de ocho días, den tro  del cual podi&fi los solicitantes p resen ta r an te  las Je fa tu ra s  las reclam aciones que estim en convenientes. „ ,.

las  r e la c io n e s  d e  c o n c e s io n a r io s  con el informe de reclam aciones recibidas y la propuesta razonada para  la resolución de las mism as a la Dirección del Servicio que. a su vez. con su propesta. las elevara a la Comisión Nacional para m i  estudio y resolución definitiva.Art. 1(5. Los plazos de resolución y remisión an tes expuestos serán : el 30 de noviembre, p a ra  que los Jefes de Zona envíen su propuesta a  la Dirección del Servicio, v el 20 de diciembre, pa ra  que la Comisión Nacional resuelva defin itivamente.Art. 17. La relación de concesionarios definitivam ente aprobada por la Comisión Nacional, sera expuesta du ran te  ocho días en los A yuntam ientos respectivos, remitiéndose copia certificada de la m ism a a la C om pañía A dm inistradora del Monopolio, asi como a todas las Je fa tu ras  de Zona del Servicio en la pa rle  que a cada una corresponda, en las cuales obrarán  a  disposición de las autoridades in teresadas en su examen.Art. 18. La inclusión de un concesionario eñ la relación definitivam ente ap rob ad a , por la Comisión Nacional le dará derecho a cu ltivar y. en su caso, a cu rar tabaco, pero sólo du ran te  la cam paña correspondiente, si bien ten d rá  derecho preferen te al cultivo en cam pañas sucesivas siem pre que no haya sido objeto cíe sanción o que por cualquier motivo no baya sido considerado indeseable.Art. 19. La Dirección del S en  icio podrá, en su caso, d is tribu ir en las distin ta s  Zonas de cultivo los sobrantes .de los contingentes de p lan tas autorizadas a  o tras y que por cualquier causa no h a yan sido cubiertos.Las Je fa tu ras  de Zona, a su vez, y p revia solicitud razonada, podrán d istribu ir en tre  los concesionarios autorizados los sobrantes de ( p lan tas no tra sp lan tad as  ñor otros cultivadores de su Zona y consentir, cuando proceda, que las p lan tas de cada concesión se empleen in d is tin ta m ente en uno v otro térm ino m unicipal de ios autorizados en la Zona a su cargo.Art. 20. Los permisos de concesiones podián  retirarse  en todos los casos en que los concesionarios dejen de cum plir los preceptos reglam entarios y dem ás instrucciones que la Dirección dicte sobre el cultivo, abonado, curado, etc., y ta m bién cuando no se cultive por lo menos el 50 por 100 de las concesiones otorgadas. salvo por causa de fuerza mayor.Art. 21. No se au to rizarán  las concesiones de «cuutivo» y «curado» en los * térm inos m unicipales o com arcas en que co ncurran  las circunstancias establecidas en el artículo Ga de la  Orden m inisterial de. 14 de julio de 1945 sobre reg lam en tación de concesiones.
L a Dirección del Servicio, teniendo en cu en ta  las distancias que existan en tre las fincas en que se solicita el cultivo, la.s vías de comunicación y la facilidad de vigilancia, podrá m odificar el núm ero de hectáreas m ínim as que deben reu n irse en un térm ino m unicipal o com arca y que se detallan  en dicho artícu lo  sexto.Tam poco se concederán licencias, cualquiera que sea la form a de concesión pedida, en los .tenernos situados en localidades de difícil acceso a  vigilancia; en los que de un a  m anera m anifiesta se acuse que son impropios para  el cultivo del tabaco y en los que no sea posible conáeguir la regularidad de las p lan ta- , ciones.Igualm ente se denegarán las licencias cuando los locales propuestos p a ra  el curado no reúnan  condiciones o sean de difícil acceso o vigilancia, o que los solicitantes. por sus antecedentes, no reúnan  suficientes garan tías  personales o sean indeseables por su historia tabaquera, particu larm en te eii lo relacionado con el contrabando o defraudación realizado con el tabaco nacional.Art. 22. P a ra  u tilizar una coftéesión sef-d preciso estar en «posesión ele la a u to  m aciófi de parcelan, i

D e s d e  e l  d í a  1  d e  a b r i l  a l 30 de mayo de cada a ñ o  el personal de .verificación recógela las declaraciones de p a rcelas suscritas por los concesionarios en ios impresos correspondientes.En e s t e  caso se rellenará tam bién hl ho |a de- licencia, en la que consí ara, la superficie de parcela o parcelas; el pago, para je  o denom inación (pie las distinga; linderos, sil nación y capacidad de los locales do carneo
Esta licencia, que en lugar correspondióm e se’ á firm ada por el interesado 

y  después au torizada con la firm a y sello de la Je fa tu ra  de Zona, sera el docum ento que acredite la concesión en la cam paña de que se tra te , y h ab rá  de ser exhibida siem pre que lo exijan funcionarios de la A dm inistración, sirviendo, adem ás, para  la identificación del concesionario a  ios efectos del cobro de las liquidaciones que se le practiquen.
Art. 23. Si por cuaiauier circunstancia el personal de verificación no hubiera re cogido de los concesionarios las declaraciones de parcele, éstos Vienen obligados a p resen tarlas en las Je fa tu ras  de Zona an tes del día 5 de junio  de cada año.La fa lta  de presentación de la declaración de parcela, den tro  de los plazos señalados. se considerará como renuncia, por pa rte  del concesionario, a süs derechas derivados de la concesión.Art. 24. La semilla será facilitada g ratu itam ente por la Dirección del Servicio, prohibiéndose term inan tem en te  a los concesionarios la obtención y utilización de sim iente obtenida por ellas sin au torización previa.La sem illa quedará en poder de los concesionarios autorizados an tes del dia 31 do diciem bre en las plantaciones de secano, y dentro  del mes de enero si ron de regadío.Art. 25. El núm ero do p lan tas que deben cultivarse por hectáreas será fijado por la Je fa tu ra  de cada Zona, con arreglo a la v a re d a d  cultivada y a la fertilidad y dem ás circunstancias del terreno.Igualm ente será fijado por ios Jefes de cada Zona el núm ero de ho jas aue podrá deiar.se en cada p lan ta .Cuando se tra te  de cultivo de variedades especiales, la Dirección m arcará  las norm as cu lturales apropiadas en cada caso.
Do un modo especial, ol cultivo del t a baco tipo D queda sujeto a las norm as que d irectam ente fije la Dirección dei S ervicio o el Jefe de la Zona correspondiente.
Art. 26. Las licencias p ara  el curado podran concederse a las Organizaciones Sindicales. Sociedades o particulares, pero ten drán  derecho preferen te las Cooperativas de cultivadores, y en todos Tos cases será  condición orecisa que el contra to  p a ra  la adauisición de tabaco en verde sea aprobado por la Dirección del Servicio )a que a su vez fija rá  el precio mínimo que deberá oaearse por los concesionarios a los agricultores.Art. 27. La concesión de lns licencias p a ra  curádo se regirá por lo disouesto en ei R eclám enlo de Concesiones, abtobado por O rden m inisterial de 14 de iulio de 1945.

Entrega de tabacos
A:t. 28. Los concesionarios d e 'c u a l quier clase debelan  entregar, libre dé nortes, su cosecha to tal dentro  de las fechas aue oportunam ente se señalen por cada Je fa tu ra  de Zona, en los C entros de ferm entación siguientes:
Zona i.n La R inconada, M álaga y Centros auxiliares que se designen.Zona 2.' G ran ad a  y M álaga.Zdna 3A Albal, Rofglá y T uiÍ9 .Zona 4.a P lasencia o Navalm oral de la M ata (Cáceres).Zona 5 • ram plo na.
7unp ry /.viles , Oviedo) y Salcedo 

(Pontevedra).
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zona  de  Mérida v D o n  Benito (Bad a jo z )
Zuna 8 /  Navalmoral ele la Mata «Ca

er res > o Talavera de Ja Reina i Toledo*.
Zona 9.- Talavera de la Reina (To

ledo ).
La Dirección del Servicio y. por su dele

gación, Ja de latara  de cada Zona podren 
modificar lo.* lugares de entrega *de las 
cosechas de tabaco mediante aviso pú
blico.

 ̂Transcurrida la fecha del cierre de los 
Centros de fermentación, se considerará 
como contrabando al tabaco que los con
cesionarios retengan en su poder, aunque 
se encuentre en los mismos secaderos, si 
no se ha cumplido io dispuesto en el ar
ticulo 4(» de la Orden ministerial de 14 
(Je julio de 1945.

Art. 29. El tabaco se presentará para 
su recepción en la form a que disponen 
los artículos 43 y 44 de la Orden minis
terial de 14 do julio de 1945 y las instruc
ciones dictadas para cada, caso por la Di
rección del Servicio, no aceptándose el 
que manifiestamente no pueda ser utili
zado en b\s labores de la R enta por sus 
m alas condiciones de curado y madurez 
deficiente, extremándose el rigor en la  ad
misión del que se presente con humedad 
excesiva o en mal estado de sanidad, así 
como a  los dañados por «cenizo», «podri
do». «arrebatado», etc., o perjudicados por 
exceso de humedad y polvo; rechazándo
le  las ho jas bajeras,-las ho jas heladas y 
los tabacos procedentes de segundas coi’- 
tas que no estén expresamente autori
zadas.

Alt. 30. Los cultivadores deberán en
tregar iris ho jas de tabaco debidamente 
clasificadas por calidades. En fardos com
pletos se incluirán las ho jas de perfecta 
desecación y curado, color normal que co
rresponda a la variedad que se cultiva y 
buena finura, elasticidad, combustibilidad 
y aroma, constituyendo así la  clase deno
m inada «Buena.

En otros fardos completos entrarán las 
hojas que presenten las características 
anteriores en calidad regular, constitu
yendo la  clase denominada «Mediana», 
y. por último, se form aran fardos con las 
ho jas de peor calidad, color, cura, finu- 
3 a. elasticidad, combustibilidad y aroma, 
constituyendo la clase denominada «Infe
rior», siempre que se hallen san as y lim
pias.

Totalm ente separados de los fardos an- 
leriores se presentarán, aparte, los trezos 
de hoja que se hallen en buen estado de 
«sanidad yt limpieza.

Como la  clasificación del tabaco se h a
rá  teniendo presentes las calidades y ca
racterísticas reseñadas por las muestras- 
tipo, los cultivadores deberán obtener el 
conocimiento de éstas p ara  arreglar su 
jabaco de acuerdo con ellas.

Art. 31. Los gastos que se originen en 
los Centros de fermentación por incum
plimiento de la s disposiciones relativas a 
la  clasificación, enterciado. sanidad y hu
medad del tabaco, serán de cuenta de los 
cultivadores, particularm ente los que se 
ocasionen por el envío a  la  Comisión In- 
1 ormativa de los lotes en que haya des
acuerdo, siemprie que la  reclamación se 
resuelva en contra d?l reclamante.

L a  liquidación y pago de la partida de 
tabaco a  que correspondan los lotea en 
oesacuerdo en la3 clasificaciones, quedará 
en suspenso h asta  que la  Comisión In 
form ativa dictamine sobre ellos, deducién
dose de las m ism as, en su caso, el Impor
te de los gastos ocasionados.

Art. 32. L a  determinación del inútil y 
del exceso de humedad a  descontar se 
realizará por las Comisiones Clasificado
ras, de conformidad con las norm as que 
se establezcan sobre el particular por la 
Dirección del Servicio, pudiendo ésta, a  
propuesta de la Comisión Clasificador^, 
devolver a  los locales del concesionario, 
de cuenta del mismo, oara  que sean so
metidos a  una nueva desecación, los lotes 
que presenten humedad excesiva, pudien

do asimismo la Comisión Nacional, si so 
opu-ba muía fe en el concesionario, por 
reiteración del exceso ele humedad en sus 
distintas ponidas, privarle dei derecho 
de cultivar en cam pañas sucesivas.

Are. 33. Por Ja Comisión Nacional y 
por la Dirección del Servicio se facilitara 
a  ¿os na: ic.nltoros concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para efectuar, 
eu las mejores condiciones posibles, las 
operaciones que comprende el cultivo y 
curado o desecación.

Art. 34. Para el cobro del importa de 
Jas liquidaciones será indispensable la  pre
sentación de la licencia de la concesión 
correspondiente.

Descuentos

Art. 35. En concepto de derechos y 
gastos de vigilancia, los concesionarios 
satisfarán  el uno por ciento del importe 
de sus entregas de tabaco, incluyendo las 
prim as u otros beneficios de orden an á
logo que el Gobierno pudiera conceder.

Se deducirá igualmente otro uno por 
ciento, que se destinará a servicios y 
obras, con arreglo a la distribución apro
bada por el Ministerio de Agricultura u 
la Comisión Nacional.

Disposiciones complementarias

Art. 36. Por el solo hecho de Ja pre
sentación de instancias; los solicitantes 
aceptan todas las disposiciones contenidas 
en el Decreto de 2 de junio de 1944 y en 
la  Orden ministerial de 14 de julio de 
1945, sobre Reglamento de concesiones 
para el cultivo del tabaco, así como tam 
bién las disposiciones de la  presente con
vocatoria y el cumplimiento de los precep
tos que .dicte la Dirección del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, por medio de cualquiera de sus 
organismos, referentes a  todas las opera
ciones de cultivo, curado, recepción, cla
sificación, etc., viniendo obligados, por 
tanto, a  facilitar las investigaciones que 
se requieran en los semilleros, plantacio
nes, secaderos, inventarios de p lantas y 
hojas. Contra el resultado de las resolu
ciones de la  Dirección cabrán los recur
sos establecidos en el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura.

Art. 37. Todas las relaciones de los 
concesionarios con el Servicio no detalla
das en la presente convocatoria, así como 
cualquier caso de duda u omisión que se' 
presente en la  aplicación de la  misma, 
será resuelto con arreglo a  lo que esta
blezcan las disposiciones vigentes por las 
que se rige el Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco y, en 
caso de no ser posible, con arreglo a  la 
interpretación de la  Comisión Nacional 
contra la  que podrá recurrirse en la form a 
reglamentaria.

Madrid, 7 de diciembre de 1954.—: ' Di
rector general, Cirilo Cánovas.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDENES de 13 y 15 de diciembre 

de 1954 por las que se reduce el plazo 
de publicación de los anuncios del  
concurso y su basta que se citan .
En uso de .las facultades que me confie

ren los artículos 50 y 55 del capítulo V 
de la  vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, 
y una vez aprobado el expediente incoa
do por la  Dirección General de Aero
puertos p ara  la contratación del proyec
to de la obra titu lada «Almacén número 
dos en la Base Aérea de Talavera la  Real 
(B adajoz)», y atendiendo a . lo avanzado 
del ejercicio y necesidad de realizar estas 
obras dentro del misino» he dispuesto se

reduzca a diez días el plazo de publica
ción de lo.s anuncios del presente con
curso.

Madrid. 13 de diciembre de 1954.

GALLARZA

En uso cié las facultades que me ron* 
fiero el árpenlo 50 del capiculo V do iu 
vigente Ley do Administración y Conta
bilidad de Ja Hacienda Pública, y una 
vez aprobado el expediente incoado por 
ia Dirección General de Aeropuertos para 
Ja contrnción del proyecto titulado «Nue
vo tendido en C A. de la distribución 
en B. T. de Ja Base de Hidros de A ta
layen (M elilla)», y atendiendo a lo avan
zado del ejercicio y necesidad de reali
zar estas obras dentro del mismo, he dis
puesto se reduzca a diez días el plazo de 
publicación de ¿os anuncios de la presen
te subasta.

. Madrid, 15 de diciembre de 1954.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 

la que se asigna partida arancelaria a  
la granalla de acero al carbono.

Excmo. e I lmo. S res.: Don Raimundo 
Riestra del Moral, en nombre y represen
tación de «Fabricación de Envases M etá
licos, S. A.» (FEM SA), solicita de esh? 
Ministerio se clasifique por la partida 21. 
del Arancel o se determine la partida del. 
mismo por la que debe adeudar la gran a
lla de acero, utilizada en los modernos 
equipos de limpieza del óxido de las cha
pas em pleadas en la fabricación de enva
ses metálicos.

Funda su petición en la  diversidad de 
criterios que, al parecer, existen p ara 
asignar partida del Arancel apropiada a. 
la  granalla objeto de la solicitud, entre 
las que figuran: considerarla cómo obje
tos de quincalla, de la  partida 389, como 
objetos utilizados de la  partida 257 b) y 
como asim ilable al esmeril en polvo de 
la  partida 21;
. Resultando que la granalla objeto de 

la  petición está constituida por esferitas 
de acero al carbono, de pequeñísimo ta 
maño, en las que, según el interesado, 
contienen en su composición: carbono. 
1,16 a 1,28; manganeso, 1,13; azufre, me
nos de 0,05; silicio, 0,59 a  0,76; fósforo, 
menos de 0,40 por 100, obtenidas m edian
te simple goteo del m aterial en plena fu 
sión, sometido a  chorro de aire para pro
ducir su  disgregación, que se utilizan en 
sustitución del esmeril para la limpieza 
del óxido de las chapas em pleadas en la  
fabricación de envases metálicos, y cuyo 
empleo acaba por inutilizarlas;

Vistos los informes de la Dirección G e
neral de Aduanas, Sindicato del Metal 
y Dirección General de Industria; 

i Considerando que la  diversidad de cri
terios mantenidos acerca de la clasifica
ción arancelaria de la  granalla, de acero 
al carbono obliga a  dictar una disposi
ción que . unifique en las Aduanas los 
adeudos de este producto;

Considerando que la  granalla de acero 
no puede estim arse como un artículo m a
nufacturado de los que como quincalla 
se comprenden en la partida 389 del 
Arancel vigente, tanto porque su fabri- 

, cación y empleo difiere de los artículos 
allí comprendidos, como por no conside
rarse así en la  clasificación o Nomencla
tura internacional, en la  que figura An
tepuesta a  los lingotes y a  las m ás sim 
ples elaboraciones del hierro y acero que 
en ordenada y progresiva transform ación 
allí se enumeran;

Considerando que dentro de un criterio 
acertado de asimilación, debe predominar 

i la  naturaleza y valor de los productos so-
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bre el uso o destino que puedan tener.  y en el caso presente la pretensión de asimilar el esmeril a la granalla de acero ai caroono no se como*¿nana con ei en- ¡ terio de asimilación enunciado; iConsiderando que el vigente Arancel es- 1 tabicce en su nota 20 que los desperdicios de hierro y acero (chatarra) que adeudan por Ja partida 257 exige que sólo so incluya en esta partida aquellos desperdicios que no tengan otro destino que el de ser destinados a la fundición o a la .obtención del cobre por cementación, siempre que sean inútiles;'Considerando que en el estado actual de vigencia del Arancel de 1922 no resulta  conveniente ia creación de nuevas partidas arancelarias para tariíar productos determinados que no se comprendan expresamente en aquél, pues son numerosos los articuios que se encuentran en igual situación y obligarla a multiplicar el numero de partieras adicionales, variando la estructura del Arancel vigente sin haber realizado una revisión de él;

Consideiando que la granalla de acero, por su composición química, procedimiento de • fabricación y riqueza en carbono, debe ser asimilada a ios productos que se comprenden en la partida 258 bis del Arancel vigente, mientras no se la tanfe expresamente con su nombre en el Arancel,
Este Ministerio, a propuesta de su Di- • rección General de Comercio y Política Arancelaria, ha dispuesto que ia granalla de acero ai carbono de las características enunciadas en la presente Orden, adeuda los derechos señalados en Ja partida 258. oís del Arancel vigente.Los despachos que se realicen de este articulo se consideraran provisionales, supeditados al informe del Laboratorio Cep- tral de la Dirección General de Aduanas.Lo que comunico a V. E. y a V I. para Su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. £  y a V. I. muchos años .Madrid. 16 de diciembre de 1954.—Por delegación, A. de Torres.

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Hacienda y Director general de Comercio y Política Arancelaria,

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
Patronato Nacional Antitubercu

loso
Anulando la subasta de sustitución de cubiertas del Pabellón Rápido del Sanatorio  Antituberculoso de Avila, por error padecido en la redacción de documentos de dicha subasta.

Por haberse padecido error en la redacción de los documentos de la subasta de Obras de sustitución de cubiertas de entramado de madera por hormigón armado en el Pabellón Rápido del Sanatorio de Avila, cuyo anuncio fuó publicado en ‘ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de noviembre de 1954, número 333, se da por anillada dicha convocatoria, la cual será nuevamente anunciada.Madrid, 16 de diciembre de 1954.—El Secretario -general, Josó Fernández Tu- régano.
4/273— 0 ,  i

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

A u to r iz a n d o  a l  C u ra  P á r ro c o  d e  la  
Parroquia de Santa M aría M icaela , de 
Tetuán de las Victorias, de esta capital, 
p a ra  c e le b ra r  u n a  r ifa  b e n é fic a  e n  
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 5 del próximo mes de
enero.
Por acuerdo de este Centro directivo, techa 29 del pasado mes de noviembre, se autoriza ah señor Cura Párroco de la

Parroquia de Sania María Micaela, de Tetuan de las Victorias, de esta capital, para celebrar una rifa benéfica, en combinación con el sorteo de la Lctena Nacional del día 5 ctel próximo mes de enero de 1555. en cuya rifa habrán de expedirse 53091) papeletas, cada una de las cuales contendrá un número que venderán ni precio de dos pesetas, y en la que se adjudicara como premio el ¿iguiente: una motocicleta «Lube» último modelo, valorada en 23.000 pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo nitmeio sea igual al de que obtenga el premio primero en el referido sorteo de 5 de enero, debiendo someterse los procedimientos de la rifa a  cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del Dúblico y demás que corresponda.Madrid. 18 de diciembre de 1954 -—El Director general, P. D., J. Aguilar Caten a.

Intervención General de la Administración del Estado
N U M E R O  I

R e c a u d a c ió n  l íq u id a  o b te n id a  e n  e l  m e s  d e  e n e r o  d e  1 9 5 4  p o r  c u e n ta  d e l  p r e s u p u e s to  
c o r r i e n t e  y  p o r  r e s u l t a s  d e  l o s  d e f i n i t i v a m e n t e  c e r r a d o s .
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N U M E R O  2

Resumen de los inqresos líquidos obtenidos por contribuciones, rentas o impuestos y  por recursos locales, durante el mes d 
en ero, de los ejercicios de 1950 al de 1954, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados

'  :  ..... ................................

■
19 ’ 0 1 r>57 \(K~ 2 1 1 9 5 3  ; VK>)

C O N T R IB U C IO N E S  D I R E C T A S  ? 1 i j \
'1 i t ____________

T e r r it o r ia l  ......................................  . . ................. . . .  ... , ................................
in d u s t r ia l  . . . , _____ ... ................. ........................ ; ........................................ '...............
•U tilidades .......................... ; ....................................  ̂ .................................. ..
D e r e c h o s  r e a l e s  ................. .. .........................; ................. . ............................
R e n t a ........................................................... ........................................... ....................................
D e m á s  c o n c e p t o s ......................... ... . . .  .................... . ............................. ...
R e s u lta s , en. 1953 y 1954. SvlQ cl$l a ñ o  a n t e r io r  ^  * .. ..... . . .

820.738.21 i 
25.883.784 51 ¡ 

235 .258.558 ,88  
41 .221 .670,49  

J.SOS.313.60  j  
22.374 ,66  i

2 0 l .9 4 3 .5 7 0 .i l  1

i 1 .173.318.14 ■ 
[ 2 .887.319  63 
j 208 .771 .235 .5o 

51.2 13.035.•• 5 
' 8 S 3.461.61  

i 503.434,31 
184 .359.589.70

1

2.102.799 .30  í 1,036.324.1 < j 
:¿4.8"i4.847.09 ; 44 .104 .187.42  ¡ 

271 .195.996 ,62  ¡ 306 .440.081 .99  , 
71 .273 .442.72  ¡ 65.502 .418.87  • 

592.S82,ílO ¡ 3.228.74:3,1 ! j 

268.266.03 j 1 .370.609 31 
. 303 .176.527 ,69  1 2 9 8 ^ 0 5 .7 4 7 .3 9

42.1 >, 1.3 i 
38.003  .G65.GX 

3 5 1 .1 3 6 .1 1C.39 
61 .254 .519 ,42

2.749.878.CO 
24.475 ,77  

2 92 .S 01 .911.59

T o t a l .......... .. «>. . . . 533.524.633 ,94  ¡ 448.125.101 .20 i 632.298.996 .95 j 719 .888.112 .26 745 .59 6 .3 44 ,4 7

i
C O N T R IB U C IO N E S  IN D IR E C T A S  }  \ J '

t? _______  _________« -
A d u a n a s  ..................  . ....................................... ............ ................ ............ . . .
T im b r e  d e l E s ta d o  ....................  ............................................................  .....................
V a lo r e s  m o b il ia r io s  ..................... - . . .  ........................-r ................. ............................
P a g o s  . . . ............  . . .  .....................................

<8.406 .273.93  
124 109.355.30 

: 4 .188.679 .90  
! 4 .127.607.71

47 .410 .843.55  
131 .010.782.18 
~ 3 .792.497 .19  

4 .718.749 .59

f>! .386.671.58 
T 4 9  631 .962,78  

10.563.979.66 
8 .591.486 .02

85 523.855,52 
201 .171.584 .87  

3 .563.637 .91  
6 .928 .558 ,38

lüb.you.HUb.UD 
158 715 .678 .85  

6 323 .156 .76  
7 .0 3 3 .3 25 .89

g T a r i fa  1.* .... «•.......... 61.323 .949,83 6 7 .204 .965,60 76 946 .470.3d 87.507 .548.74 70.235 .577 .84

, \ T a r ifa  2 / .......................... ...................... ...
U «o$  y  C O frsum o^  ............- .  1 T a r ifa  3 . * .......................................................

145.785 395,76 
186 .325.856.95

186.132.756 .29
242 .303.535 ,10

262 .990.990 ,80
255 .323.240 .10

208 .113.030 .53
3 71 .076.921 .13

2 72 .719 .209 .35
3 16 .085 .583 .25

1 T a r i fa  4.* ..................................... ...
T a r i fa  5 * . . .  . .............................. ,

33 .237 .006 .80
8 3.207 .902,68

14.745.552.25
9 8 .547 .566.36

19.357.437.41
117.883.431 ,17

22.737 .046,84
137.925.472 ,64

27.260 .198.03
137.908.011 ,71

D e m á s  c o n c e p t o s ......................... ................... 1.070,55 4 47.596,84 » 3 .671 .190 .70

R e s u lt a s  e n  1953 y 1954, s ó lo  d e l a ñ o  a n t e r io r  „... .... 4 4 .387 .757.25 3 5.463 .455.70 48 .290 .485,70 48.463 :461,52 56 .333 .647 ,45

T o t a l  ^  ^  ^ 735.100.786 .11 831 .336.774 .36 1.011.413 .752 .38 1 .173.011 .118 ,08 1 .163 .542 .545 .88

M O N O P O L IO S  1
T a b a c o s .................. . . .  . . .  ................................ ................ , , ,

.C e r i l la s  . . .  ................... .................... . . . . . . . . .  ,
i 49 .510 .749.14  
1 10.746 .373.54
í »

6 7  292.709,55 
15 127.340.48

,72 274.922.51 
15 848.779,84

82.456 .339.36
•15.063V277.26

80  736 .449,17  
14.188 .772,23

L o t e r í a s ....................  . . .  ............................. ......................... ........................ i) » 1 .250
C o r r e o s  y T e le c o m u n ic a c ió n  .................... . •„.............. . . . .
P e t r ó l e o s ........................ ,  . . .  . ............................................ ............  rf)
.D em á s c o n c e p t o s  ................. . ....................................................... . , ,

}  i
[ 28  320 .333.45  
í 8 .509 .421 ,34

í . .  »
42.^45.922.04 
' 2 419 211.22

T/
44 044.856.54 

7 .858  454.74

»
4 5 .350 .736.83  

8  894,175.88

5 1 .1 02 .04 2 .8 0  
4 3.2 17 .03 6 ,2 5  

3 .806  442 .46
R e s u lt a s ,  ? :v M 9 5 3  y 1954, s ó l o  d e l  a ñ o  a n t e r io r  .... „ ........... ... 7 .306,42 450.80 10.569,22 30.970.C3 1 8.5 2 1 ,6 8

( ------------------------------
T o t a l  w » . . } 92 .094 ,183 .89 1-27.685.634,09 140.037.582 .85 151.795.499 99 1 93 .060.514 .59

R E N T A S  ¡
 ̂ f b te í ».  ̂ H - - * . . _ . _ - _ _

z u r r íe n  ve .. .  ».. .................... 4. . „ ,  , 1 í 86.301 ,47 6  i .651,91 1.322.525 .48 1.304.357 ,98 X.310.316.48
R e s u lta s , e n  1953 y 195*, s ó l o  d e l  a ñ o  a n t e r io r  . . . | 432 .028.08 123.390*39 105.337,87 61.947 ,43 6 .421 .04

??OTAL . ..........^ 518 .329.55 191.042,30 •1.427.863,35 1.366.305.41 1.315.737 .52

V E N T A S

c o r r i e n t e ............................. . , • •,> « , 62 ,7 36 .87 288 .330 .47 295.000,26 1.825.735,61 2. .724 
y>R e a u iu .* . e n  1953 y 1954, s ó l o  d e l  a ñ o  a n t e r i o r '........ ... ............... 2 0 0  1

T o t á í . ^  ~r. . . . * 82 .736 .87 288 330  47 295.200.726 1 825.735,61 1  724

R E C U R S O S 1

C o r r ie n te  ... ............................. n*t qqq C7 7  aí; *>n 7fln 710 04. 33 518 459 44 Aft <\Af\ áOí OR d7 1 i  t 8 Q
R e s u lta s ,  e n  1953 y  1954 , s ó l o  d e l a ñ o  a n t e r io r  . . .  . . .  . . .

l v * i (uo
• 146.445,06

OW. 1 Ov. 1

148.445,06 »
SU.ÜOÜ.^JD, JO

146.445,06
i . i 1 o y o ,ov  

146 .445 .06

T o t a l ..................... .... 28.046 .022,11 30.927 .187,10 33.518 .452,44 40.206 .881.41 4 7 .2 88 .03 8 .9 5

ífcU C l*  —  w  ........... . .  . . . 816 .577 .70 » l 11.458,89 ?)
r

R E S U M E N  ! 1

COWTItiBtlCIONItft OIltádTAS . ' 
CONTRIBUCTONtS INDIRECTAS .

•533.524.633,04 
73 4 1 OO 7flfí 1 1

448 .125.101 .20  
831 .336.774 ,36

682.298.996 ,95  
1 .011.413.752,38

719.888.112  2G 745 .596  344.47

M o n o p o l io s  r  s e r v i c i o s  * i
$ O d .lw . 1 OU, X 1

92.094 .183 ,89
518 .329.55

82 .736 .87
26.862 .598,81

127 685 .634.09  
1 9 l.0 4 ¿ ,3 0

140.037.582,85
1.427.863,35

295.200,26
33 .5 18 45 2 ,4 4

1.173.011 .118 ,08
1 C 1 7QR AOfl HA

1.163.542 545 .88
1 0̂ 7 ARA C1 A C(l

P r o p ie d a d e s  r í n t a s .............  ,•
i 3 i .  <yD.Hyy,yy

1 ^ñ/; one a i
1 .UOU.0 1 ^ , 0  J 

t Q t A *70 7
PROPIEDADES v e n t a s  . . " ! 288 .330,47  

3 0 .927 .187,10

1 0  tK).oU3.^ 1 ^ L .J i t>. Í.5 i
1 f7-)ii

H S C V M O S  0 £L  T teORO  . . .  ,  -
1 o ¿ D .  ío D .o  I 

á ( \  91P pa h  9n
1. í J t  

47 9PP n^P
R e s u lta ^  <aftoa a n t e r i o r e s ) .............................................. „  , .  ■.

i O-.J t̂U-oU
\ 1 POP 1 99 1 7

4 .600 UOO,V''
i  X .0 6 0 .1  ¿O, l 1 é . i \J , X 1 xj ,0 i

T o t a l  > ., , . > . . . 1 390 .183 .270 .17 1.438.554 .069 .52 1 .868.991.848,23 2 .099.932 .234 ,82 2 .15 8 .5 58 .07 8 .7 8

•R E C U R S O S  L O C A L E S

KXCAftGOS .................................... ' .........................................^   ̂ t j
ARBITRIOS .
P a r t ic t p a c io n e s  .

46.156 .730 .75
2 .262 .371 ,86

249 .830 .28

34.297 .135.59
2.8^1.287 ,92

276.906,03
»

54.352.437.12
1.302.130,62

220.446.82
»

8 3.458 .927 .09
1.096.198 .30

A 77  PAR Al

80  030 .013,39  
870 .704 .97

R e s u lt a s  (a ñ o s  a n te r io r e s )  .. .  e ..................* * ..........................
*  / 1 .DUD,^ 1 

1 1 1 5  7fcP dP
4 8 4 .565.38» 
7 12  920 .59 ,l . i iü v í  UU,TO

T o t a l  ....................................... 48,668 .932 ,89 37.405 .329,54 55.875.014,56 8 6  148.490,26 82 .4 01 .26 4 .3 3

o b s e r v a c ió n .-— Q u e d a  s u je t o  e l p r e s e n t e  e s t a d o  a  la s  a lt e r a c io n e s  q u e  o r ig in e  e l e s a m e n  d e  la s  c u e n ta s  d e f in it iv a s .

V .o  b .« “ Madrid,*2 de a b r il  de 1954.
£1 Interventor Cenera!, El jeíe de la Sección,

( Roía* Mariano Ribón
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P a g o s  l íq u id o s  ve r if icad o s  d u r a n t e  el m es  de enero  de 1954

E N  E L  M E S  D E  E N E R O

Presupuesto de 1954 R e s u l t a s  d e  
e j e r c i c i o s  c e r r a d o s

T O T A L

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
Jefatura del E stado ............................................................ .....................
c o n e jo  del Reino . . .  .................................................... .. ... *...
Cortes Españolas .............. . . . ' ............................................. ... . . .
Consejo Nacional, Instituto de Estudios Políti

cos y Secretaria General del M ovim iento ..............
Deuda pública .......................... . . .  ...................... .. .........................
Clases pasivas ...........................  ... .............................. .. / .........
Tribunal de Cuentas . . .  ^  „ »

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES

Presidencia del G ob iern o ..................... . . .  . . .
Ministerio de Asuntos Exteriores......................... .....  . . .
Ministerio de Justicia .................... . . .  ..............
Ministerio del Ejército . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
Ministerio de M a r in a ................................... ..............
Ministerio de la Gobernación . . .  . . .
Ministerio de Obras PúbU cas .................... ....  ... .....................
Ministerio de Educación Nacional . . .  ................
Ministerio de T r a b a j o ....................................................... * ...............
Ministerio d e  Industria ......................................................................
Ministerio de Agricultura .......................... ................... ..
Ministerio del Aire . . .  „ .............................................. .... ... ...
Ministerio de C o m e r c io ........................................................................
Ministerio de información y T u r ism o .......................
Ministerio de hacienda ...........................  .....................................

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

Acción de España en. Africa ;

Presidencia . . .  ................................~ .......................... . . .  .
Ejército . . .  ....................................................... ,  .........................
Marina .......................................................... .........................
Gobernación .........................  ... ................................. .. ...
Obras Públicas . . .  . . .  . . .  . . .  ...............
Educación Nacional ^  ................ . . .  . . .  ................
Aire ............................................. .  ..................................................................

Obligaciones a extinguir . . .  . . .  . . .

T o t a l^  ^

94.580.010
2.425.63

43.763,66

36.128.20

783,76  
4.457-238,43 

74.619.116.73 
8.584.324.41 
3.308.921,34 
1.006.541,62

19 997 
3.033,32 

J 1.894.840.41

252.373,33
474.003.83

$.561.728,23

1.191^77.02
90.349,23

1.078.373.88
2.557.411.89

209.762.575,09

836.805.65

17 644 148 
434.067.48 

2.856.691 
20.154.577.1.0 
12.906.327,58 
11.103.934.53 
58 846.737.35 

5,026.575.92 
5.433.30 

2 805.199,24 
323.404.64 

2.836.634,03 
250.927,85 

82.252.60 
1 844 171,72 
7.447.548,38

2.358.221.66
76.60

750

10.541.36

147.864.725.99

9P.417.715 6ÍV 
2 425.63 

43 763.06

17 680 270.29 
434.007.48 

2.855 907.24 
24.611.815.53 
87.525 444.31 
19.688.258.94 
62.155.658.69 

6.033.117.54 
5.433.30 

2 915.196.24 
32C.437.96 

14 731.174.44 
250.927.85 
334.625.93 

2 318.175.55 
1.3 009.276 r a í

3.550.099.28 
90.425.83 

750

1 078 373.88 
2.567.953,25

357.627.301,08

R E C U R S O S  L O C A L E S
Recargos sobre las contribuciones del Estado ...
Arbitrios m un icipales....... ...................................
Participación en cuotas de las contribuciones

T o t a l  ... . .  .................

266.781.011,54
él0.438.33

6.035.886,65

273.427.336,52

»
>
V

f>

266.781011.54 
G10.438.33 

6.035.886.65

273.427.33C.52
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Resum en de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los D epartam entos m in isteria les y por 
recursos locales, durante el mes de enero de los e je rc ic ios  de 1949 al de 1954, con inclus ión  de los realizados por resultas

de e jerc ic ios  cerrados

1950 1951 1952 1953 1954

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

.Sección 1.*—Jefatura de] Estado................................. *........
Sección 2/—Consejo del Reino ............. ............ . -  •..
Sección 3.*—Cortea Españolas........ ................................
Sección 4.*—Consejo Nacionaf.......... -  .-V .................. i.
8eccJ6n 6.*—Deuda Pública....... , ................. ................
Sección 6.*—Clases Pasivas............... .. ... ... ... ... ... ... ...
Sección 7 .*<—Tribunal ele Cuentas .r  •«« . . . V  .77 ...

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Gobierno................... .. ................ ........
Ministerio de Asuntos Exteriores............. ... ..................
Ministerio de Justicia......................................... ... ........
Ministerio del Ejército .............  - ................ ............
Ministerio de Marina ... .........* ....... ... ... ... ... ... ...
Ministerio de la Gobernación.......... . ... ... ............ ...

Ministerio de Educación Nacional ... ... ....... .......................
Ministerio de Trabajo ... ................... • ....... ...........- ........
Ministerio de Industria.......... . - ...................... .. «.. ... ...
Ministerio de Agricultura ........  ........... ......................
Ministerio del A ir e ..................................'. ... ... ... ... ... ~.
Ministerio de Comercio............................... . ..................
Ministerio de Información y Turismo....... .. ... .............
Ministerio de Hacienda..........  ... -4 ...

i

Gastos de las Contribuciones........ ... v.. ... ... ... ...
Acción de Eepafia en A fr ic a ........ .. ............. •;*. . . . ........
Obligaciones a.extinguir ... ... ................#.f ... ... ...

884.847,25
4.166.66

3.254.125
»

•247.827,10 
- 962,36 

46.772,33

287.750.603,06
134.810.49

2.079.946.92
9.380.592,53

398.921.699.13
26.851.098,77
7.157.703,15
4.933.462,63

68.963.41
9.625.954.30

183.026.06
1.026.150.36

»

406.763,46j

6.601.628,03
23.904.093,06
1.161.415,68

884.847.25
4.166,66

3.254.125

214.953.64
4.667.540.44 

28.169,33

279.368.092.49
610.010.07
939.987.22 

13.773.868,70
254.626.816.21
22.981.886,46
1.007.428,63
4.604.307.45 

232.648,84
44.263,86
22.596,27

14.851.540.18
V

.766.719,02

4.673.924,28
683.373.23 

2.677.846168

9
4.609,91

4.173.689
t

143.912.593,06
75.718,51
40.448.66

7.570,15
661.077,34

2.709.748,47
9.855.659,19

390.560.143,13
28.690.413.99

392,222.36
1.206.033,58

V
1.441.957.16

»
14.735.095.33

»
313.723.85
498.243

.

7.883.188,53
163.585,41

6.931.105,88

*

»
4.173.689
4.466.880.71

87.476.736,88
»

6.672,62

361.109.587,03
439.194,65

8.507.789.77
10.004.441,75

257.375.075,38
10.582.785,94

492.921.03
1.734.090,04

45.127,93
376.659,48
162.019,77

16.307.710.03
1.035.228.58

630.202,11
666.861,80

8.714.576,88
12.387.142,71
4.976.592,76

a
9 

9 

; 9
95.417.715,6S% 

2.425,63* 
'43.763,66

17.680.276.29
434.067.48

2.855.907.24 
24.611.815,53 
87.525.444.31 
19.688.258.94 
62.155.658,69
6.033.117.54 

5.433,30
2.915.196.24 

326.437,96
14.731.174.44

250.927,85
334.625.93

2.318.175.55

13.009.276.61
4.719.648.99
2.567.063.25

‘ T otal  . . .  ............. .. 783.647.687.94 611.219.212,21 613.256.826,61 791.661.886,80 357.627.301.08

R E C U R S O S  L O C A L E S
Recargos ... ... .......  , t
'Arbitrios.......................................  ..t

Participación en cuotas de las contribuciones . . . . . .  ...

211.766.195,30
1.812.455.90
4.369.659.46

215.143.675.85
1.666.221,74
4.361.617,38

263.906.923.70
914.106,06

5.483.665,85

277.176.962,70
493.398.71

6.857.572,86

266.781.011,54
610.438.33

6.036.886,65

T o t a l  ¡ ........... *  .............. 217.948.310*66 221.171.514,97 270.304.695,61 284.527.934,27 273.427(336.52

Qsxrvación.— Queda sujeto el presenté estado a las alteracioLes Que origine el examen de lás cuentas definitivas.

Madrid, 2 de abril de 1954
V.o B.o:

El Interventor General,* El Jefe de la Sección.

Roxot Mariano Ribón

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera

Transcribiendo relación de industriales de 
las provincias de Vizcaya. La Coruña, 
León y Lugo que han solicitado reno
vación o concesión de certificados pro
fesionales.

En cumplimiento de lo dispuesto en ei 
punto cuarto de ia Orden conjunta de

los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de fecha V  de mayo de 1953 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 150. de 30 del mismo mes), se-publi
ca la siguiente relación de industriales 
de las provincias de Vizcaya, La Coruña. 
León v Lugo que han solicitado renova
ción o concesión de sus certificados pro
fesionales, con la posibilidad de adqui
sición en principio acordada por este 
Servicio.

De conformidad con o establecido en 
la disposición legal va mencionada, auie- 
nes estimasen improcedente la renova

ción o concesión d i certificado o la po
sibilidad de compra señalada podrán jus
tificar ante el Servicio de la Madera, en 
el plazov de diez illas naturales, a partir 
de inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el de la provincia, los motivos en que 
fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para onoc.imiento de los inte
resados.

Madrid. 14 de diciembre de 1954.—El 
Jefe del Servicio, José Bermejo.
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